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M IN IS T E R IO  D E  L A  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 

EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

¥ as(;ong ;a«la«. — La facción Lizárraga, que tenia fortifi
cado el puente de Asurbil y cortado además el de Urteta, fué 
ayer batida por ja columna del Brigadier Loma, que deshizo, el 
tambor que habían construido para defenderse y les tomó la 
fuerte pgsicion de San Sstéban; causándoles numerosas bajas 
y obligando á los carlistas á retirarse en dispersión a los mon
tes inmediatos, Por nuestra parte hemos tenido un muerto y 
cinco heridos. ;

No se han recibido más noticias relativas á los movimien
tos carlista y cantonal.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE LA GUERRA

. DECRETOS. 

Nombrado por orden de esta fecha<Oficial déla  D irec
ción general de Administración militar el Comisario de 
Guerra de primera clase D. José Carbó y Reduan, el Go
bierno de la República ha tenido á bien disponer cesé en 
el cargo de Oficial de ia clase de segundos del Ministerio 
de la Guerra.

Madrid veintisiete de Octubre de "mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m il io  C a ste la r*

El Ministro-d? la Guerra,
SaiaeSiea B reg u a *

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de la Guerra 
a\ Coronel graduado, Teniente Coronel de Artillería Don 
José Larrumbe y Maraboto.

Madrid veintisiete de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Casteto.

El Ministro de 'la Guerra,
«f osé Sánchez Bregua.

El Gobierno de la República ha tenido á bien dispo
ner cese en el cargo de Gobernador militar de la provin
cia y plaza de Alicante, que desempeña en com isión , el 
Mariscal de Campo D. Francisco Canaleta y Morales, pro
poniéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid veintiocho de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio castelar.

El Ministro de la Guerra'
«üosé.SatBiclftéK Breg'ua*-

E1 Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la provincia y plaza de Alicante al 
Brigadier D. Juan García Torres.

Madrid veintiocho de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emillli© Casidas**

El Ministro de la Guerra,
«José S a n clses  IB regalía.'

Atendiendo á los méritos y servicios del Brigadier Don 
José de la Loma y Argüelles, Comandante general de la 
provincia de Guipúzcoa y plaza de San Sebastian, y muy 
especialmente á ios que contrajo sosteniendo victoriosa
mente numerosos combates contra las facciones de dicha 
provincia, el Gobierno de la República, en Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Madrid veintiocho de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

Ei Presidente del Gobierno de la República, 
E m il io  C a sid a s* .

El Ministro de la Guerra, ■ .
tfose  S asié liez  ffrregtfia.

E xcmo. Sr.: Enterado e l  Gobierno de la República de 
la comunicación de V. E., fecha 6 del actual, en la que 
participa á este Ministerio que el Teniente de la reserva 
de. Baeza D. Juan Blanes y Lucy no se ha incorporado á 
su cuerpo ni justificado su existencia desde hace tres me
ses que obtuvo permiso para ir á Granada, el referido Go
bierno* se ha servido disponer que el Oficial de que se 
trata sea baja definitiva en el ejército;' publicándose esta 
resolución en la G a c e t a  para, que, llegando á noticia de 
las ‘Autoridades civiles, y militares, no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna.con un carácter que ha perdido 
conforme á lo que previenen las Ordenanzas y órdenes v i
gentes; quedando no. obstante sujeto si se presentase ó 
fuese habido á la responsabilidad que hayapodido contraer.

Dios guarde á Y, E. muchos años. Madrid £3 de Octu
bre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.

Sr. Director general de Infantería.

M I N I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION

DECRETO.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom
brar Jefe dé Administración civil de cuarta clase, Oficial 
de la de terceros de este Ministerio, á D. Márcos Zapata.

Madrid veintiocho de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

Eí Presidente del Gobierno de la República, 
E m il io  C aste lar*

El M inistro de la G obernación,
EieuLieri© Ifiaisonmave.

MINISTERIO DE U L T R A M A R

DECRETO.

El Gobierno de ía República ha tenido á bien declarar 
cesante por renuncia y reforma á D. Federico Sevilla , Jefe 
de Administración de segunda clase, segundo de la E co
nómica de la isla de Puerto-R ico.

' Madrid veintisiete de Octubre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del G obierno de la República, 
Emilio Casíelar.

El Ministro de Ultramar,
Santiago Soler»

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en este Minis
terio, relativo á la manera de formalizar las anticipaciones 
que el Tesoro de la Península haga á las Cajas de ese A r
chipiélago por obligaciones del personal y material del 
Cuerpo consular y diplomático en Asia:

Resultando que por Real orden de £0 de Setiembre 
de 187i.se resolvió que las obligaciones expresadas conti
nuasen figurando como atención permanente en los pre
supuestos de gastos de esas Islas, y que el Tesoro de la 
Península formalizase los pagos en concepto de anticipos á 
esas Cajas;

El Gobierno de la República , con el fin de regularizar 
e-1 indicado servicio, ha acordado:

1.° Que la Dirección general del Tesoro remita men- 
suafinente & usté Ministerio los estados y justificantes de 
los pagos qué haya hecho con las formalidades debidas la 
Tesorería Central por las obligaciones ántes mencionadas.

2.° Que una vez formalizada la operación en concepto 
de anticipos á las Cajas de Filipinas, se remitan dichos 
justificantes con un resúmen ai Intendente del A rchi
piélago.

3.° Que las Cajas de las Islas se carguen del importe 
de los anticipos como remesas de fondos de la Península, 
datándose á la vez de igual suma con la aplicación que 
corresponda en la cuenta de gastos públicos, y acreditán
dolo por medio de una sola relación especial.

Y 4;.0 Que esta resolución se considere como medida 
de carácter general para los casos que ocurran de igual 
naturaleza.

Lo que de orden del Gobierno digo á Y. I. para su in
teligencia, la de esas oficinas y efectos correspondientes. 
Madrid 18 de Oétubre de 1873.

SOLER Y PLÁ.
Sr. Intendente general de Hacienda de Filipinas.
Se trasladó al Ministro de Estado y Director del Tesoro 

público.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Academia de Roma.

El jueves, viernes y sábado de la presente semana estarán 
expuestos los primeros y segundos ejercicios de los opositores 
á la pensión de Pintura de Historia de la Academia de Roma 
en el local de la Academia de Bellas Artes. Horas, de diez 
á dos.

Los opositores cuyos trabajos tengan la designación de ad
mitidos acudirán á la Secretaría de la Escuela especial de Pin
tura el domingo % de Noviembre, á las siete y media de la ma
ñana, para proceder al ejercicio tercero.

Madrid 28 de Octubre de 1873.

Sección de Asuntos comerciales.

MEMORIA SOBRE LA PESCA DE L A  B ALLEN A EN LOS MARES 
DEL NORTE, REMITIDA POR EL CÓNSUL QUE FUE DE ESPAÑA  

EN ELSENEUR.

Sobre la pesca de la balLena en los mares del Norte.

Para cumplir clel mejor modo posible la promesa que tuve 
la honra de hacer á Y. E. de completar las noticias y observa
ciones sobre el estado" actual de la gran pesca islaadesa,'y so
bre la manera cómo la Marina española podríatomar parte 
en ella, quédame sólo presentar la anunciada Memoria sobre 
la pesca de la ballena en los mares boreales.
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No podía ser m i objeto hacer una descripción de esta clase 
de pesca, porque ya muchos autores de nom bradla han popu
larizado completamente este argum ento, y una Memoria en tal 
sentido no seria de verdadera oportunidad. Por el contrario, 
con las indagaciones practicadas escrupulosam ente estudiando 
las Memorias oficiales y las relaciones de los Capitanes balle
neros, y uniendo á ellas inform es particu lares, me he pro
puesto poner de m anifestó  los datos prácticos necesarios para 
la  formación de semejantes expediciones, indicando cuáles son 
las condiciones que se requieren de los buques ballenero s; la 
construcción de los ins trum entos y aparatos para esta pesca, 
según las invenciones del dia; los defectos que todavía p re
sentan y dificultad de su p e ra rlo s ; la formación de los equ ipa
je s  balleneros; algunas noticias indispensables sobre la m anera 
cómo se da caza á las ba llenas; sobre el producto de estos ce
táceos, y sobre la m anera  de prepararlo para el comercio; y 
por último, algunas noticias sobre la pesca de los últim os años 
en Islandia, indicando de paso algo sobre la Com pañía balle
nera de Copenhague, con algunas observaciones sobre el siste
m a de protección adoptado efi- diferentes épocas por algunos 
Gobiernos.

De los buques balleneros; modo cómo deben construirse.

Las circunstancias en las cuales se hacia  antiguamente la 
pesca de la ballena, sobre todo en el siglo XVII, sobre las cos
tas de Spitzberg, han cam biado bastante. Entonces sólo se en
viaban á aquellas aguas buques ordinarios y viejos, los cuales 
llegaban lo mas' pronto en el mes de Junio, situándose en los 
puertos y seguras bah ías de la is la , permaneciendo al ancla 
durante toda la estación. Sólo saltan al mar los esquifes, que
no necesitaban buscar m ucho para asegurar gran  botín A las
aguas de Spitzberg afluían un número tal de retáceos, que en 
toda la zona á rtica  no existia  un punto más á  propósito para 
la- pesca.
íso Aquellos grandes m onstruos m ar in o s , nada desconfiados, 
dorm ían tranquilam ente en los profundos senos de la costa con 
el lomo fuera del agua, ó costeaban m uy despacio en busca de 
alim ento, sin h u ir  nunca al acercárselos botes. Los buques en 
aquella época no estaban construidos de modo que pudieran  
aventurarse entre los hielos; y el resultado era casi siempre tan 
satisfactorio, que con poco gasto podía un buque en los pocos 
meses del verano hacer tanta  presa cuanta podían contener 
dos grandes barcos, por cuya razón los holandeses acostara!-' 
araban enviar otros buques de trasporte. No se necesitaban 
entonces buques nuevos y buenos veleros para la pesca : im 
portaba sólo enviar barcos de gran capacidad y cuya pérdida, 
en caso de siniestro, no fuera demasiado grave para  los a rm a 
dores por no conocerse todavía las Com pañías de seguros.

Pero  hoy las condiciones han  cam biado m ucho: las g ran 
des cuadrillas de cetáceos, asustadas é inquietas con la conti
nua persecución , se han  dispersado en los m ares del Norte. 
Sólo aquí y allí se encuentran algunas aisladam ente ó en pe
queños grupos que recorre ¡ los m ares de Spitzberg, islandia, 
Laffoden, G roenlandia y las bahías de Baffin y fíudson . Por 
esta razón los buques necesitan in ternarse  entre los hielos 
para  hacer esta caza, y es por consiguiente indispensable que 
aquellos estén sólidam ente construidos y de m ucha m ayor 
longitud que los dem ás buques m ercantes para que puedan re 
s istir el choque con los hielos flotantes, que no siem pre pueden 
evitarse. Los buques comunes de comercio construidos de abe
to, encina ó m adera de teck , en breve serian cortados por el 
hielo, é invadidos por el agua se perderían  irrem isiblem ente.

L as naves que Ing laterra  envia anualm ente á los m ares del 
A rtico para la pesca de la ballena están construidas con m a
dera de encina de superior calidad y de un espesor considera
ble. Lá proa especialmente, por la resistencia que debe oponer 
a l roce con los hielos, está en una longitud de 40 á 12 piés re
forzada con vigas, tablas y clavijas diestram ente combinadas, 
de modo que presente un cuerpo macizo de resistencia cuyo 
efecto es el de que el choque del hielo en una parte cualquiera 
de la proa sea sostenido por toda la parte delantera del buque. 
Al mism o tiempo está  arm ada de un espolón, y la concavidad 
que resu lta  entre la base del espolón y el cuerpo del buque 
está reforzada con fuertes vigas qué desde la línea superior de 
agua desciende hasta  cinco piés de la  línea inferior. Tanto el 
espolón como dicho refuerzo van revestidos con planchas de 
hierro de m edia pulgada.

Sobre el cuerpo del buque se aplica un revestim iento de ta 
blas de encina, cuyo espesor es en la proa de cerca de dos pul
gadas y media, y va dism inuyendo hasta  la popa, donde es de 
pulgada y media. Dicho revestim iento baja en la proa hasta 
siete piés de la línea de flote. A lgunos buques construidos re 
cientem ente llevan sobre este otro revestim iento, tam bién de m a
dera de encina y dos pulgadas de espesor, que en algunos bu 
ques se aplica sólo á la parte an te rio r del barco y en otros se 
extiende sobre todo el citado revestim ien to .

No h a  faltado quien desee ensayar la aplicación de vapores 
ue h ierro  á la pesca de la ballena. En 1859 una casa inglesa de 
comercio, de Peterhead, hizo constru ir con este objeto un v a 
por de hélice de 600 toneladas, nombrado Em prefs of Ind ia , el 
cual, provisto de todo lo necesario para aquella em presa, costó 
en jun to  18.000 libras esterlinas.

Pero los espléndidos resultados1 qúe se esperaban de este 
•rnsayo no se realizaron, y el final consistió en un completo 
desastre. No habiendo podido el buque resistirlos cliociues del 
hielo, se perdió cerca de la isla de Jean Mayen, y á duras pe
nas logró la tripulación salvarse en los botes. En su consecuen
cia fué abandonada por completo la idea de las construcciones 
de h ierro  para dichos buques.

Lo num eroso del equipaje de los buques balleneros y la r i 
gidez de la tem pera tu ra  exigen que las localidades destinadas

á la tripulación sean más espaciosas y  m ás calientes que las 
que ordinariam ente se usan á bordo de los buques m ercantes. 
Además de los camarotes, debe haber en aquellos dos grandes 
locales provistos de estufas; el uno, situado á popa, está re se r
vado á los arponeros, que á bordo tienen-una categoría supe
rio r á la  de los m arineros; el otro, situado á proa, y en el cual 
se establece también la cocina, se destina para los m arineros.

Lanchas p a ra  la pesca de la ballena.

Las calidades que'se requieren  en los esquifes destinados 
á la  pesca d é la  ballena son: ligereza para bogar, celeridad y 
seguridad al mismo tiempo, que puedan g irar pronto y fácil
m ente sobre sí m ism os, que sean capaces de contener seis ó 
siete hombres y unos 400 kilogram os de cordaje , como tam 
bién  los utensilios é instrum entos necesarios para  la pesca, y 
que puedan luchar contra las m ares gruesas. Las lanchas balle
neras inglesas están constru idas de m adera de p ino : las m ás 
grandes, que están dispuestas para  seis rem os, tienen £6 á £8 
piés de longitud y cinco piés y nueve pulgadas de la titu d ; las 
menores llevan generalm ente cuatro  rem os; tienen £4 á £6 
piés de longitud y de cinco, piés tres pulgadas á cinco piés seis 
pulgadas de latitud . Un buque ballenero lleva o rd inariam ente 
cinco ó seis de estas lanchas m enores y una ó dos de las m a 
yores.

A rm as empleadas en la pesca para coger la ballena.

Las arm as que se em plean para  coger las ballenas están 
todas basadas bajo el m ism o sistem a que principió, á aplicarse 
hace más de dos siglos y medio.

Sabido es que prim ero ios vascos, y en seguida los ho lan 
deses, ingleses, franceses, daneses &c. &e., se sirv ieron siem 
pre del llamado arpón  para h e rir al cetáceo, e-1 cual se lanzaba 
sobre el cuerpo del anim al sujetando el extrem o á una cuerda 
para no perder la traza  de aquel en su fuga. E n tre  tanto  con 
lanzas y dardos lo rem ataban.

E n un principio el arpón era  introducido en el cuerpo del 
anim al directam ente con ia sola fuerza física del hom bre; pero 
después, á m edida que los cetáceos se hicieron m ás desconfia
dos y fué m ás difícil abordarlos, al m ismo tiempo que por h a 
ber abandonado las bah ías donde solían ven ir ,á reposarse, ha
bía que salir en su busca á alta  m a r , se hizo necesario adop
ta r un medio m ás práctico p ara  herirlos con el arpón  á m ayor 
distancia.

E l antiguo arpón está form ado de un h ierro  en form a de 
pu n ta  de lanza, ó como un dardo, largo de m etros 0‘25 y ancho 
de 04 5  Este form a parte  de u n  asta, tam bién de h ierro , larga 
de medio m etro y de un espesor de 040 . E sta  tiene en la ex 
trem idad  opuesta u na  cavidad de 0 4 5 ,  á La cual se adapta un 
fuerte bastón de unos dos m etros de longitud. Tal es el arpón 
que á fuerza de brazo es introducido en el cuerpo del an im al. 
A ntiguam ente los islandeses acostum braban sorprender los ce
táceos en las bahías de¿ sa is la , hiriéndolos con una especie 
de tridente.

P ara  poder arro ja r el arpón á grandes d istancias, se inventó 
lanzarlo por medio de una  descarga hecha con un pequeño 
cañón colocado en la proa del buque. E ste nuevo método se 
aplicó por p rim era vez en In g la te rra  en 1731', pero fué m uy 
pronto abandonado. Más tarde, en 1771, la m ism a idea se ap li
có de nuevo por un fundidor inglés, el cual forjó .un arpón que 
debía ser Lanzado por un cañón de m uy  pequeño calibre  (vunos 
0 4  centím etros); pero no obstante las m uchas m ejoras que se 
in trodujeron  en este s istem a, su aplicación no fué m uy fre
cuente sino desde el año 1820, tan to  que Scoresby no lo m en
ciona en la célebre obra que escribió en aquel tiem po. Pero 
desde 1820 el empleo de dicho medio fu é  extendiéndose m ás y 
más: sin em b arg o , en los últim os 80 años no han usado de él 
los balleneros am ericanos del m ar Pacífico. A un en la ac tu a 
lidad parece que los balleneros ingleses m ás antiguos conser
van el antiguo arpón á m a n o , que hace m ucho m ás difícil la 
caza, porque con el arpón lanzado basta  sólo acercarse del an i
m al á unos 30 m etros de distancia.

La rica  fan tasía  de los inventores, especialm ente am erica
nos é ingleses, encontró ancho campo para em plearse en busca 
de ios sistem as más fáciles para  herir y apoderarse de las b a 
llenas; pero los nuevos progresos encuentran  siem pre en la 
p ráctica grandes dificultades y complicaciones m ateriales. Se 
inventaron proyectiles que estallaban en el cuerpo del anim al ; 
algunos creyeron haber encontrado aparatos bastan te  fuertes 
para im pedir la huida.: un aleman (natu ral de B rem en) im a
ginó m atarlas con veneno practicando una  pequeña cavidad en 
la punta  del arpón, que iba llena de ácido prúsico.

Otros, teniendo en cuenta que la detonación de la  pólvora 
espanta la ballena y acelera su fuga, tra ta ro n  de em plear ar
m as del sistem a neum ático ; otros idearon lanzar el arpón á 
unos 20 metros de d istancia  con una especie de ballesta con 
cuerda de guita-percha.

Basta la enunciación de estos sistem as para  que se compren
da á cuántas dificultades y contratiem pos están expuestos.

Nueva invención del arpón ,

El arm a que hasta ahora  parece acercarse m ás á la  solu
ción del. problem a es el llam ado arpón á cohete raqueta. In 
ventores fueron ciertos L iliendahI y R oys, que después de h a 
ber cazado por muchos años la ballena en los m ares del Sur y 
dei Norte A tlántico v inieron en 4865 á establecerse con el m is
mo objeto en Is land ia , donde adquirieron un establecim iento 
perteneciente á una sociedad islandesa en la bah ía  de Sydisfjord 
sobre la costa oriental de la isla. P a ra  adqu irir dicho estable
cim iento se hicieron ciudadanos daneses, en cum plim iento de 
lo que previenen las leyes de la localidad. E l arpón á raqueta, 
p a ra  el cual (los dichos) obtuvieron privilegio, se compone de 
un arpón común ó grueso dardo de h ie rro  arm ado de cuatro

ganchos ó anzuelos, unido á una granada explosiva, lanzado 
de un tubo por medio de una raqueta  ó cohete á que se aplica 
el fuego. El tubo que sirve de cañón se coloca á proa sobre 
una  especie de caballete que funciona como afuste. Dicho ins
trum ento se parece m ucho al aparato de salvam ento, por medio 
del cual se lanza u n a  cuerda á considerable d istancia pará so 
co rrer á los náufragos.

Por otra parte, el propósito de encontrar una clase de arpón 
que sirva, no sólo para herir, sino principalm ente para  asegu
ra r  la presa, está m uy léjos de haberse logrado. El genio in 
ventivo de los españoles podría sin duda ejerc itarse ; nuestros 
mecánicos y pirotécnicos podrían fijar su atención en este 
asunto. La utilidad que reportara  un buen descubrim iento ó un  
verdadero perfeccionam iento seria segura é inm ediata. M ién- 
tras  tanto el arpón ó raqueta  de los Sres. L iliendahI y Roys 
constituye un progreso en el orden de estos 'descubrim ien tos; 
y si bien son m uchos los inconvenientes, como después se dirá, 
que á él van unidos, ha  sido sin em bargo acogido favorable
mente. Creo por tanto  conveniente dar de él una descripción 
m ás m inuciosa á fin de que á un mismo tiem po puedan de
ducirse sus ventajas y  defectos, así como las d ificu ltades que  
'hay que superar.

. U na granada explosiva en form a de cilindro cónico lleva 
en el vértice el arpón , y  su base está unida por medio de un 
tornillo al aparato que contiene el cohete. Dicho aparato consta 
de un tubo de hoja de lata , en el cual se coíoea la carga y se 
cubre con un cilindro' de m adera ó sim plem ente de cartón.

El tubo está, como queda dicho, en com unicación por una  
parte con la granada, y por la o tra va unido con una rosca á 
un cilindro de hierro, al cual va soldada una barra  corva tam 
bién de h ierro.

A esta ú ltim a va su jeta  una larguísim a cuerda que sirve 
para m antener la lancha sobre la traza  de la ballena herida, 
Todo este aparejo, que constituye el arpón á raq u e ta , es de 
form a cilindrica y de un diám etro no m ayor de 0 ‘75. Su lon
g itud  total es de m etros 1‘80.

P ara  lanzarlo se introduce en un tubo de latón, al cual va 
fija en la parte ex terio r y lado derecho una pistola, cuya boca, 
atravesando la parte del tubo, penetra  en el cilindro de h ierro  
qué,' como queda dicho, se encuentra  en contacto con el cohete 
del arpón; así que, cuando se dispara la pistola, esta com unica 
el fuego al cohete, que en unos ocho segundos lanza la g rana
da. Esta, penetrando con la punta, del arpón en el cuerpo de la 
ballena, estalla en el in te rio r con tan ta  fuerza , que los frag
m entos de dicha granada  se encuentran  aquí y  allí en el cuer
po del anim al á unos tres m etros y  medio del punto de la 
herida.

P a ra  evitar qué en el m om ento de la explosión del cohete . 
la llam a pueda ofender al tirador en la m ira, se adaptó al tubo 
ex terio r del aparejo, entre la boca y la pistola, un disco de la
tón suficientem ente largo, en el cual hay  un corte sem icircular 
de unos 0 ‘35 de diám etro. A través de esta abertu ra  el ojo de] 
tirador hace la pun tería , cuya v isual pasa por un recorte hecho 
sobre la tangente de la ab e rtu ra  y una pequeña señal colocada 
sobre la boca del tubo. E n  el m om ento d e j a  explosión una 
válvula, colocada en la parte  inferio r de d icha abertura , se le
v an ta  por efecto de la  presión del a ire y la c ierra  perfecta
m ente. ,

L a granada se carga por un pequeño agujero con medio k i
logram o de pólvora. E l orificio se tapa perfectam ente con pez 
y papel de plomo para  obtener la im perm eabilidad.

Sobre el cilindró de h ierro  que va unido al cohete se co
locan dos ó cuatro p lanchas ele h ierro  m ov ib les , que penetran 
fácilm ente en el cuerpo del an im al jun tam en te  con el aparejo; 
pero que abriéndose después im pide que en caso de dem a
siada tensión de la cuerda , el aparejo pueda desprenderse del 
cuerpo del anim al..

L a cuerda que va un ida  al aparejo es generalm ente de un 
espesor de 0 ‘037. Guando la ballena herida em prende una fuga 
p rec ip itada , la cuerda se va desenvolviendo con gran  celeri
dad , de modo que es esencial que esta se coloque anticipada
m ente en el buque 'con  sum o cuidado y regularidad para  evi
ta r  que se rom pa ó cause daños todavía m ayores.

Al tubo externo qu,e hace* el oficio de cañón sé adapta en 
su parte posterior un  contrapeso que sirve para m antener el 
todo en equilibrio. E l apare jo , tan to  in terno  como externo, 
tiene un peso total de unos 40 kilógram ós. A lgunos arponeros, 
en vez de situarlo  sobre el ajuste ó a p a ra to . fijo , suelen colo
carlo sobre el hom bro derecho, sosteniéndolo con el brazo de
recho ó con la mano derecha por medió deTm tiran te  de cuero 
colocado cerca del disco del tu b o , m ién tras que con el índice 
de dicha mano se tira  del gatillo  de la pistóla. Pero la expe
riencia  h a  dem ostrado que el tiro  es m ás certero colocando él 
aparejo sobre un ajuste fijo.

Muchos son los inconvenientes que 'en la  práctica  présenla 
este arm a, considerada como dem asiado complicada. O los có- 
hetes son demasiado débiles y  el arpón no llega á introducirse 
en la ballena, ó demasiado fuertes y estallan ántes de herirla; 
sucede tam bién que la g ranada estalla apenas sale del tubo, 
con gran  peligro de los tirado res; en otrós casos no e s ta lla , y 
no es tampoco raro  el caso de que el a rpón , después dé haber 
herido ai an im al, en vez de perm anecer enclavado en el cuerpo 
salta afuera.

A lgunas veces la pistola no se d ispara , ó si esto sucede no ’ 
llega á incendiar el cohete. Los inventores de este arm a ha
b lan  creído que el gas que debe desarro llarse en el cuerpo de 
la ballena en el m om ento de estallar la  granada en el in terio r 
daria  por resultado hacer m ás fácil que sobrenadara la masa 
del cetáceo cuando es herido ; pero sucede frecuentem ente que 
el cuerpo de la ballena se va á fondo , y  en ta l caso es nece
sario proceder á ex traerlo  con fuertes cu erd as , cabrestantes y 
g r ú a s ; pero esto no es siempre posib le , y en este caso es ne-
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cesario esperar algunos días á que el cuerpo éntre en putre
facción y venga á la superficie, ó debe abandonarse, lim itán
dose á atar á la cuerda una boya flotante sobre la cual está 
escrito el nombre del buque ballenero y del propietario. En 
este último caso, si la ballena más tarde es arrojada sobre la 
playa, pertenece una parte al propietario y la otra se asigna, 
según las leyes locales, como forsirandret, que viene á ser 
un derecho de salvamento. No es tampoco fácil el dirigir bien 
con este arma la puntería por efecto del movimiento de ondu
lación del mar. Sucede algunas veces que el tiro va á herir 
demasiado cerca de la cola de la ballena, en cuyo caso esta 
emprende una fuga tan rápida, que puede compararse con la 
carrera fie una locomotora , con gran peligro de la lancha de 
irse á pique, por lo que conviene buscar la salvación común 
cortando la cuerda y abandonando así con el animal el apa
rejo y la cuerda.

Al escribir la presente Memoria tengo á la vista el diario 
de á bordo de una expedición á la pesca de la ballena hecha 
en 1866 por el Capitán Hammer en las aguas islandesas. Este 
Capitán, que es considerado como el más diestro y sagaz entre 
los balleneros daneses, es un antiguo Oficial de la marina de 
guerra de D inam arca, como lo son casi todos los Comandan
tes de los buques balleneros daneses. Dicho Capitán hizo 
én 1866 el experimento de los cohetes ya descritos, que ad
quirió de los inventores, tomando al mismo tiempo á bordo 
algunos marineros del citado Roys, que inventó y fabricó las 
nuevas armas.

Trascribo á continuación las palabras con las cuales da 
cuenta de los experimentos: El 26 de Mayo. «A cierta distancia 
se presentaron diferentes ballenas en torno del buque. A pesar 
de que era la media noche, todavía el cielo estaba bastante claro 
para cazar, y todas las lanchas fueron echadas al mar. A pe
nsar de las grandes precauciones que tomamos con las pistolas, 
continuaron como ántes, faltando ó retardando el fuego. Así en 
esta ocasión-la pistola de Larseh (uno de los arponeros del bu
que)-faltó por segunda vez; y cuando poco después yo apunté 
á una ballena, mi pistola retardó el fuego de tal manera, que 
ya habia empezado á retirar el arma cuando se encendió el 
cohete. Después fui á bordo y tomé otra pistola y otra granada; 
y popo después, tres, cuartos después de la. media noche, hice 
un magnífico tiro sobre una gran ballena. La pistola retardó, 
es verdad, el fuego; pero como yo esperaba me m antuve firme 
con el aparejo, é hice la puntería del mejor modo que pude. 
El cohete partió un momento demasiado tarde, dando por re 
sultado que da granada se implantara sobre la grupa en vez de 
hacerlo cerca de las aletas. Herida mortalmente la ballena, em
pezó á huir remolcando la lancha, primero lentamente y luego 
cada vez con mayor celeridad. Miéntras tanto sobrevino una 
densa niebla y perdimos de vista el buque de vapor y las otras 
lanchas, m iéntras que con nuestro insólito remolcador vo
lábamos materialmente sobre las ondas. Algunas otras balle
nas vinieron á reunirse á la que' perseguíamos, y empezaron á 
huir en unión con aquella, que era de mayores dimensiones 
y medía unas 40 brazas. Yo recogía ó daba cuerda según las 
circunstancias; y ya nos acercábamos para m atar la ballena 
con las lanzas, cuando emprendió de nuevo la huida con tal ve
locidad, que tuvimos que largar apresuradamente la cuerda 
para evitar el irnos á pique. Sin embargo, no largábamos más 
de 80 metros de cuerda, y algunas veces nos acercábamos 
hasta 18 metros. Miéntras tanto soplábamos en el cuerno y 
porta-voz para llamar al vapor sobre nuestra traza; pero con
tinuábamos una milla al N. E, sin oir ninguna contestación á 
nuestros gritos, cuando afortunadamente la ballena cambió 
de dirección volviendo.

De este modo vo lvimos á encontrar el buque que á todo va
por habia recorrido nueve millas sobre nuestra traza. En aquel 
momento la  ballena principió á dism inuir su carrera, y el va
por se acercó con dos lanchas á remolque para dar el último 
golpe a.1 animal; pero este, como si conociera el peligro que le 
amenazaba, emprendió de nuevo la fuga y sus evoluciones en 
Otra dirección, de modo que la maniobra no dió resultado. De 
uno de los esquifes pude procurarme más cuerda y otro apa
rejo á raqueta. Hice la puntería, pero la pistola faltó; y antes 
de que pudiera empezar de nuevo, be aquí que el arpón, que 
tanto tiempo habia permanecido enclavado en la ballena, se 
desprendió de la misma después de cinco horas de fatiga y de 
esperanza  ■ . * •

La razón por la cual el arpón se, desprendió fué por la de 
que uno de sus anzuelos habia sido torcido é inutilizado al 
estallar la granada; pero la causa principal por la que no co
gimos esta ballena, del mismo modo que otras cuatro ó cinco 
que habríamos podido apresar, consistió'en la imperfeeeion.de 
los medios con que se comunica el fuego al cohete; otro de los 
principales defectos que ya hablamos notado consiste en lo im
perfecto de las señales de la m ira....

Las pistolas que los Sres. Roys aplican a sus instrumentos, 
si bien tienen buena apariencia á primera vista, en la práctica 
se encuentra que no son sino mercancía de Nuremberg, com
prada á docenas á ínfimo precio. Estas y otras circunstancias 
me demostraron cuán superficiales son estos inventores ame
ricanos á pesar de su práctica de muchos años en la pesca de
la ballena He llegado á persuadirme de que el instrumento,
del mismo modo que el tubo proyectante, pue,den perfeccionarse 
en muchos conceptos, si se tienen en cuenta los casos y ocur
rencias que se han presentado en la práctica para unirlos á 
buenos principios teóricos.

31 de Mayo.—En este año las cosas van como en el anterior 
por lo que respecta al aparato Roys; 40 ballenas fueron heri
das, y de ellas sólo 20 se cogieron en 1866: en dicha época 
nosotros hablamos herido 42 y cogido únicamente dos. Este 
resultado demuestra que la mejora que se esperaba aumentando 
la fuerza de la granada fué pura ilusión; que los inventores

Roys se han engañado y vendido en todo ó en parte los cohe
tes viejos que les quedaron sobrantes del año anterior.

Bien es verdad qne jamás un ballenero enseña algo de u ti
lidad á otro, y que cuando los Sres. Roys solicitaron la pa
tente para sus cohetes no se proponían venderlos*y obtener 
provecho de su invención admitiendo otros á practicarla , sino 
que deseaban impedir, que otros se sirvieran del mismo instru
mento que ello$ empleaban.....

El 21 de Mayo — Muchas son las mejoras que deben intro
ducirse en los instrumentos Roys. Están cc nstruidos muy gro
seramente, y cada uno cuesta (el aparejo de arpón á raqueta y 
el tubo proyectante) 24 libras esterlinas, miéntras que sólo 
tiene un valor efectivo de unos 10 thalers daneses, inclusa la 
mano de obra. Sin duda alguna nosotros en el Arsenal de Co
penhague podríamos construir el todo mucho mejor que los 
americanos y á un precio mucho más moderado. Puesto que 
estos han perdido su privilegio por no habeu establecido su la
boratorio en Dinamarca en el tiempo marcado por la le y , de
biéramos nosotros construir algún aparato jn.ejor y tomar pa
tente á nuestra vez.

El 15 de Junio.—Una gran ballena se presentó.cerca del bu
que. Inmediatamente se echaron al mar las lanchas, y un cuar
to de ‘hora después W aldorff habia clavado el arpón en la ba
llena. Esta emprendió una huida muy precipitada; pero las 
violentas convulsiones de la grupa y el gran rastro de sangre 
que dejaba demostraban que habia sido herida de muerte. Poco 
después derramó alguna sangre más y murió, yéndose á fondo. 
Inmediatamente me trasladé con el esquife más cercano al bote 
de Waldorff, principiamos á extraer la ballena de la manera 
acostumbrada. Como estábamos en una hahía con mar tran
quilo y un fondo; de agua de solos 45 medros, teníamos mucha 
esperanzare conseguir nuestro objeto. La máquina de vapor 
(especie de grúa) funcionaba bastante bien; pero de pronto, los 
cuatro anzuelos det arpón, tropezando con la parte interna de 
la cabeza de la ballena, se rompieron, y, el arpon.sfitó afuera. 
Este suceso vino á convencernos de que la punta del arpón, 
en vez de acero, era de hierro fundido.

A los M  de Agosto— .....Gomo quiera que poco, después del 
medk) dia algunas ballenas se presentaron en las inmediaciones, 
Waldorff y yo nos dirigimos á cazarlas armados im bos con 
nuevos grandes cohetes que acabábamos de recibir de 
penhague. ......

Yo hice fuego sobre un gran Kumbag (especie de cetáceo), 
pero la granada estalló en la boca misma del cañón y cubrió 
toda la lancha de popa á proa de un agua negruzca: tales ca
sos son sumamente peligrosos para la tripulación, porque esta 
granada al estallar frecuentemente descarga hacia a trás; y en 
efecto, un fragmento de aquella granada le quitó el bonete al 
maestro timonel. Poco después Waldorff hizo á su vez fuego 
y obtuvo el mismo desagradable resultado. El defecto que hace 
inservibles estos cohetes consiste en que están regulados de
masiada . cprtQS (produciendo literalmente del danéq debiera 
decirse: están calculados sumamente cortos), y en que lo gra
nada está débilmente unida al cohete, así es que apénas este 
parte se destaca y estalla.....

De estos diferentes extractos del diario de á bordo del Capi-" 
tan Hammer se puede fácilmente deducir que son graves los 
diferentes defectos del nuevo aparejo á raqueta. Conviene sin 
embargo observar que , no obstante Jas muchas críticas que ha 
experimentado dicho aparato, todavía lo emplean los ballene
ros daneses, los cuales vigilan en Copenhague con mucho cui
dado su construcción, tomando mayores precauciones y .ha
ciendo con mayor esmero y precisión las diferentes partes que 
lo componen.

Un reputado ballenero noruego que en el últiino año hizo 
gran presa de cetáceos, el Capitán Svend Foyn, en vez de adop
tar el arpón á raqueta, emplea un pequeño cañón de dosfiocas 
(la una de un calibre de 0‘037, y la otra de 0‘053), de las cua
les la primera despide el arpón común con la cuerda, v la otra 
más ancha la granada. De este modo se evita que la cuerda 
sea deteriorada por la explosión de la granada.

Cuando la ballena herida disminuye su carrera, y queda 
lancha que la persigue se encuentra á su alcance, toda la t r i
pulación se dedica á rem atarla hiriéndola con lanzas á propó
sito. Estas consisten en hojas de metal de unos dos metros de 
largas, ..unidas, á un mango ó asta de.metros i ‘25. La punta de 
la lanza, que está sumamente afilada, tiene 0‘20 centímetros de 
larga y 0‘0B de ancha.

(Se concluirá.)

M IN I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 45.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS

m a r  m e d i t e r r á n e o .

Archipiélago.—Faro de Syra.

Según anuncio del Gobierno griego, desde mediados de 
Setiembre de 1873 la luz del faro de Syra, que era blan
ca, giratoria y de aparato catóptrico, es blanca, giratoria 
y de aparato diópirico de cuarto orden; hace una revolu
ción en cada m i n u t o ,  y oon tiempo despejado puede avis
tarse á distancia de -10 millas.

Golfo de Nápoles.—Luz de Castellamare de Stabia.

Según anuncio del Gobierno italiano, á causa de la pro
longación del muelle de resguardo del puerto de Castella
mare de Stabia, golfo de Nápoles, se ha adelantado 86- 
metros más afuera la luz que indica dicho muelle, y ahora 
se halla á 170 metros de la del fuerte del puerto.

MAR ABRÍÁl’lCO.

Costa de Dalmacia.—Luz de Ragusa,

Según anuncio del Gobierno austríaco, el farol que es 
taba en el muelle aislado del puerto de Gassone de Ragu
sa ha sido trasladado á la extremidad exterior del muelle 
nuevo que, partiendo del pié del fuerte del Molo, se e ^  
tiende unos 24 metros al SSE.

La luz es fija, roja hácía la mar y blanca hácia el 
puerto; está á 7,6 metros de elevación sobre el nivel me
dio del mar, y nn tiempo despejado se avista á distancia 
de cuatro millas.

Dicho farol está colocado en un candelabro de hierro 
situado eri 42° 38' lat. N. y 24° 19' 35" long. E.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

I s la s - 'Canarias.—Muertos de Santa Cruz de Tenerife.

Según apuncio del Comandante de Marina de Cana
r ia s , en 10 de Setiembre de 1873 se ha establecido en Ja 
rada de Santa Cruz de Tenerife, y por 55 metro? de fpndiU 
un muerto con su correspondiente boya, á la que puedep 
amarrarse los buques de mayor porte.

Además, y cási con iguales condiciones, existen otrqs 
tres tendidos de NO. á SE., de los cuales el del medio* 
está á tres qables de cada unp de los otros dos.

Costa de Vizcaya.—Faros.

Según comunicación del Ingeniero Jefe de las Provin
cias Vascongadas, el servicio de obras públicas, y en par
ticular el de los faros, ha padecido considerablemente á 
causa de la insurrección carlista, pues á dos subastas ce
lebradas para el suministro del aceite no se ha presentado 
postor alguno, y á la Administración no le es posible tras
portarlo por tierra ni comprarlo en las poblaciones in
mediatas, aun pagándolo á precios exagerados, por lo que 
lia llegado el caso de que el faro de Lequei.tio no se haya 
encendido la noche del 30 de Setiembre último. En vista, 
de lo manifestado, aun cuando se ha enviado por mar una 
remesa de aceite, en la duda de si llegará á su destino, y 
previendo que el resto del alumbrado de las costas de Viz- 
caya y Guipúzcoa puede participar de semejantes irre
gularidades, se previene á los navegantes que miéntras la 
facción del Pretendiente recorra dicho litoral no «e puede 
asegurar que estén encendidas todas las luces que suelen 
estar en tiempos normales.

Costa d e  Maine.

V a l iz a  d e  l a  is l a  Ram. Según anuncio del Gobierna 
anglo-americano, sobre la cabeza meridional del arrecife 
de la isla Ram, que se halla situado á la banda oriental 
de la entrada maestra del puerto de Portland, se ha plan
tado una valiza triangular roja, de madera y de 15 metros 
de alto, desde la cual se marca: W hite Rock á 6 cables 
al SE. V* S.; el arrecife Jordán á 9 cables al S. 8o 30' O.; 
el faro de Portland Idead á una milla al O. 14° S., y la 
punta meridional de la isla Bangs á 9 cables al N. 61° O.

V a l iz a  d e  la  is l a  A s i i . SA m e  la punta oriental de la 
isla Ash, á la banda occidental del canal Muscle Ridger 
bahía Penobscot, se ha plantado una valiza triangular, 
parda, de madera y de 47,3 metros de alto, desde cuyos 
piés, que son rojos, se marca: el faro de Owl's Head á 3,2 
millas al NE.; la boya de la barra de la isla Sheep á 1,7 
millas al NE; el arrecife de la isla Sheep á 1,25 al ENE; 
la isla Otter á 1,1 al S. 40° O., y el arrecife de la isla Ash 
á cuatro cables al SO. % O.

C o s ta  d e  M a s s a c h u s e t t s .

V a l i z a  d e  D r y  S a l v a r e s .  En un punto de. los D r y  Sal- 
vages- que sobresale tres metros del nivel de la pleamar, 
sobre el cabo Ann, se ha plantado una valiza roja, de 
madera y de 16,7 metros de alto, desde la cual se marca: 
Londoner á 2,25 millas ql.S. 8" 30' O.; la torre septentrio
nal del faro del cabo Ann á dos millas al SSO., y el faro de 
Straitsmouth á 1,1 milla al OSO.

V a l i z a  d e  B l a c k  R Ó o k s . Sobre la punta meridional 
de los Black Roeks, que se hallan á la banda septentrio
nal de la boca del rio Merrimack, á la entrada de New- 
buryport, se ha plantado una valiza roja, de madera y 
de 10,6 meteos de alto, que descansa en un cubo de pie
dra de 4,5 metros de lado. Los Black Rocks velan á me
dia marea, y es menester dejarlos á estribor cuando se 
entra..
• Madrid 16 de Octubre de 1 8 7 3 .= C lá ü d io  M o n tero .
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MINISTERIO DEI FOMENTO.

INSTRUCCION P U B L I C A — SEGUNDA ENSEÑANZA.
Resumen de por asignaturas y personal re, y del numero de grados de Bachiller en Artas, Pecorrespon-

diente al curso académico 1871 á 1872 los Institutos oficiales de segunda enseñanza.

MATRÍCULA POR ASIGNATURAS. M ATRÍCULA PERSONAL GRADOS A TÍTULOS.

PERITOS AGRIMENSORES

DISTRITOS UNIVERSITARIOS. ALUMNOS ALUMNOS B ACH ILLERES EN ARTES. PERITOS M ERCANTILES. Y  TASADORES DE TIERRAS.
TO TA L . TO TAL.

Oficiales. Libros. Olicialos. Libres. Inscritos Aprobados. Suspensos. Inscritos. Aproba dos. Suspensos. Inscritos. Aprobados. Suspensos

Madrid............................. 10.817 6.754 17.571 3.226 2.329 5.558 802 633 169 14 8 6 10 9 1

Barcelona.................... 6.545 5.076 11.621 2.43 i 1.705 4,136 736 711 25 9 9 » 27 25 2

Granada.......................... 3.128 2.677 5.805 875 808 •1.683 303 261 ” 42 19 19 » 8 7 1 .

Oviedo........... .................. 2.360 872 3.232 669 314 983 194 182 12 1 1 * y »

Salamanca....................... 2.230 1.659 3.889 625 538 1.163 250 224 26 » » n 6 6 »

Santiago........................... 3.578 1.313 4.891 1.096 360 1.456 213 200 13 oO 3 » 20 18 2

Sevilla............................. 6.707 4.102 ■10.809 2.415 1.735 4,150 507 454 53 7 7 » 16 15 1

Valencia...................... 6.706 4.694 11.400 %p42 1.777 3.819 550 478 ' . 72 4 4 » 30 29 1

Valladolid......................... 6.276 2,295 8.571 2.145 1.211 3.356 409 355 54 5 5 » 5 4 1 fc

Zaragoza....... .................. 4.120 2.192 6.312 1.508 741 2.249 370 354 16 » » y 8 6 2

j Colegios particulares........ » 2.968 2.908 y 1.029 1.029 » » y » » » » »

52.467 34.602 87.069 17.035 12.547 29.582 4.334 3.852 482 52 56 6 130 119 11

Madrid 13 de Octubre de 1873.=E1 Director general, Juan Uña.

Carpeta d 
produci 
cuales s 
eripcíon 
de 1859

NÚMERO 

de érden.

BIENES DE BE

e las relacioné 
an los bienes < 
e remiten á la 
íes intrasferibl
i,

PROVINCIAS

de

que proceden.

MINISTERIO DE BACXEHDJ

Sección de Intervención general y Tenec

NEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTEI

NÚMERO 177.

examinadas y aprobadas por esta Dirección generat 
enajenados á  los establecimientos que se expresan y 
Dirección general de la Deuda pública para  que emiU 
les con renta del 3 por \ 00, en cumplimiento de lo clisj

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

i.

iuria de Libroi

tIORES AL 2 DE <

l, expresivas de ¡ 
del capital nomir 

i á  favor de los ; 
puesto en el art. i

RENTA  
líquida anual 

que producían 
* los bienes.

Eses. Mils.

3.

OCTUBRE DE i í

la renta liquida 
i al que les con  
'nismos establecí 
L° de la ley de

CAPITAL

nominal de las 
inscripciones.'

Eses. Mils.

$58.

a anual que 
'esponde; las 
Imi&ntos ins-  
\.° de Abril

INTERESES

del semestre 
corriente.

Eses. Mils.

BENEFICENCIA.

MES DE MAYO DE 1868

15685 Cádiz.......... Casa de Expósitos..................................................... 6*112 203*734 1674

Madrid 24 de Setiembre de 1873.—Ei Interventor general, Manuel Francisco Alvarsz.
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15,686 Barcelona.. .
MES DE AGOSTO DE 1870.

Hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona... 39*63 1.321 14*98

15.687 Barcelona...
MES DE FEBRERO DE 1872.

Hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona...... 60*75 2.025 23*63

1&688 Barcelona...
MES DE JULIO.

Hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona... . 202*50 6.750 92*10

’ 15689 Barcelona..,
MES DE AGOSTO.

Hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona........ 25*68 856 9*70

15.690 Barcelona...
MES DE NOVIEMBRE.

Hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona....... 67*15 2.238*32 9*01

15.691
15.692
35.693

Madric

Tarragona...
Idem..........
Idem..........

1 22 de Octubre

MES DE JUNIO DE 1873.

Hospital civil dé Reus .................
Casa de Caridad de Reus 
Hospital de la Cerva

i de 1873.—El Interventor general, Manuel Francisco

41*08
3*16

20*83

Alvaro?.

•1.339*33
105*33
694*32

1*68
0*12
1*18

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

N UMERO 1.04-4.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por iQO.de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de Abril de 1S59, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe'
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. MHs.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

128452 Ayuntamiento de A r -
eonera...................... Julio 1869............  1.854*121

128453 Idem de id ..................... Agosto id ............  580*374
-128454 ídem de id.  ........... . Octubre id   4.^00
128455 Idem de A zu aga .. . . . .  Julio id . 927‘6iG
128456 Idem de id .....................  Octubre id   4.194*640
128457 Idem de id ..................... Diciembre id . . . .  660*800
128458 Idem de Casas de Reina. Julio id . ; . . .  . . . .  178*400
[28459 Idem de i d .   .........  Noviembre id  48*160
128460 Idem de id   ... Diciembre id   80
128461 Idem de Granja de Tor-

reliermosa  Julio i d . . . ..........  1.944*800
128462 Idem de id .....................  Setiembre id .............. 116*008
128463 Idem de id ..................... Diciembre id . . . .  2.542*400
128464 Idem de Fuente del

A rco ...........   Idem id  ......  1.920
128465 Idem de Hornachos . .. Julio id................  544
128466 Idem de id . ................... Octubre id   4.854*400
128467 Idem de id .   .......... Noviembre i d . . . .  180*040
128468 Idem de id ....................  Diciembre id . . . .  3XF6
128469 Idem de La L a p a .. . . .  Julio id .................  475*017
128470 Idem de Morera  Idem 1865.............  561*867
128471 Idem de id ! . . . . - ...........  Agosto id   162*668
128472 Idem de id .  ......... Octubre id . . . . . .  28*300
128473 Idem de id .................... Noviembre id . . .  301*637
128474 Idem de id ..................... Diciembre id . . . .  264*267
128475 Idem de id ............. Febrero 1866 ,... 269*858
128476 Idem de id .; ..  * ........... Maráo i d . . . . . . . .  108*534
Í28477 Idem de id ............  Abril i d . . . . ........  792
¿28478 Idem de id .....................  Julio id . . . ..........  419*946.
128479 Idem de id .  . . . . . .  Agosto i d   1L2O0
128480 Idem de id  ...........  Setiembre i d . . . . 128*534
128481 Idem de id .....................  Octubre i d . . . . . . ’ 329*903
128482 Idem de id .....................  Febrero 1867... 45*324
¿28483 Idem de id .....................  Marzo i d . . . . . . . .  597*336
128484 Idem de id . ...................  A b ril id ..............  '792
128485 Idem de id  * . . . . .  Junio id . . . . . . . .  1.303*813
128486 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d   8.011*594
128487 Idem de id    Setiembre i d . . . .  128*534
128488 Idem de id ................ Mayo 1868..........  792
128489 Idem de iÚ/...................  Junio i d ..............  32*534
128490 Idem de id ................ Julio id . . . . .  1.288*545
128491 Idem de id  .................. Octubre i d . . . . . .  301*637
128492 Idem de id .   ...............  Diciembre i d . . . .  2.958*403
128493 Idíím de id ............. * . .  Febrero 1869 .... 8.891*586
128494 Idem de id ............. Abril id    1.350*800
128495 Idem de id .....................  Julio id    614*717
128496 Idem de i d . ...................  Agosto id   1.844*455
128497 Idem de id ..................... Setiembre id-.. . .  192*800
128498 Idem de id ..................... Octubre i d   712
128499 Idem de id    Noviembre id . . .  59*600
128500 Idem ele Medina de las
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húmero Mes y añ© importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

éíden. las relaciones. Eses.Mils.
Torres..................... Octubre 4869.... 34-6*726

128501 Idem de id ... *..........  Noviembre id  4.048
128503 Idem de Puebla de San-

choPerez...-  Octubre id  1.800*960
128508 Idem de Salvatierra... Setiembre id----  7.168
■128504 Idem de id...... Octubre id---------------  7.120
428505 Idem de id   Diciembre id- 9.458*400
128506 Idem de Villagarcía... Setiembre id----  5.355*016
128507 Idem de Zafra.. Julio id.............  3.520784
138508 Idem de id . ....... . Agosto id.......... . 2.783 429
128509 Idem de id. Octubre id .. . . . .  3.483*360

PROVINCIA DE LOGROÑO.
128510 Ayuntamiento de Ja

bera........................  Enero 1870...... 217*600
128511 Idem de Logroño  Idem id    147*200
128512 Idem de.id................. Marzo iu................ 546*240
128513 ídem de id.................  Abril id    128*880
423514 Idem de.id................. Mayo id . . . . .......  -18*400
128515 Idem de Leza de Rio

Leza............ . . ........ Abril id.  .......  320*080
4285i6 ídem de.id................ Junio id..   6*336
128517 Idem de Laguniila.. . .  Enero id.............  18*210
128518 Idem de Manzanares.. Junio id .............  351*200
-428519 Idem de Modales.. . . . .  Abril id . . . . . . . .  3*520
428520 Idem de Nájera  Enero id . 3 5 0 * 8 0 0
428521. Idem de id .. . . . . .....  Febrero id   181*384
128522 Idem de Nestares  Idem id............  71*680
138523- Idem de Neguerueia... Idem id .    ........  12*800
128524 Idem de id __... Abril id  ..........  167*776
428525 Idem deNájera  Mayo id............  736*728
428526 Idem de Nalda............ Junió id   . . .  26*550
•128527 Idem de Ochanduri... Marzo i d   20
123528 Idem de.id...............  Abril id.............  119*672
128529 Idem de.id...............  Mayo Id..   34*200
128530 ídem de Prejano  Idem id ; . . .  32*160
428531 Idem de Rincón de Soto. Marzo 1867.......  1*003

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. .    las relaciones. Eses. Mils.

128532 Ay.a de Rincón de Soto. Abril 1870 ........ 159*680
128533 Idem de id...............  Mayo id..  433*360
128534 ídem de Rivas   Abril id . 16*800
128535 Idem de Sojuela  Enero dd...... -,. 60*160
128536 Idem de San Vicente.. Abril id. 18*840
128537 Idem de Sajazarra  Idem id.. 1.635*128
128538 Idem de id ............... Mayo id.................  £00
128539 Idem de Siete Villas del

Campo....................  Febrero id   361*040
128540 Idem de id................  Marzo id.. 100*080
128541 Idem de id .... . Abril id ........—  62*720
128542 Idem de id .   ....... . Mayo id.. 7*280
128543 Idem de id................  Abril id.. 30*560
128544 Idem de Tudelilla  Febrero id........ 72*080
128545 Idem de Tormantos... Enero id.......  60

PROVINCIA DE SEGOVIA.
128546 Ayuntamiento de Do

mingo García  Agosto 1868.......  1.192*330
12S547 Idem de id................  Julio 1869. .......  48*080
128548 Idern de id............. .. Agosto id . . . 329*760
128549 Idem de Fresno de Can-

tespino....................  Febrero 1868.... 136*800
128550 Idern de id................  Marzo id    . 5*600
128551 Idem de id. (adicional). Idem id..................  170
128552 Idem de id................  Abril 1869. 23*624
128553 Idem de id . . . .  Diciembre id   363*242
128554 Idem de Jnarros de Rio-

moros ..........  Enero id .. 129*600
128555 Idem de id y ... Setiembre id ..... 123 680
128556 Idem de id         Febrero {1870.... 129*600
•128557 Idem de id .  ...... Junio id . ........   123*680
128558 Idem de Monterrubio.. Diciembre 1869.. 62*560

Madrid 27 de Setiembre de 1873.-=E1 Interventor general, 
Mqnucl Francisco Alvarez.

MINISTERIO DE ULTRMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la larde dd sábado 20 de Setiembre de 1873. Pesos fuertes.
ACTIVO.------------------------------------------------------------- ---------------

(Existencia en efectivo....................             5.597.325*62
Caja.  j Idem en billetes del Banco. ......... . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.057.903*70

(Idem en billetes de las sucursales.............    495
— ------- —* 2.058.398*70

** 7.655.724*32
. Vencimientos hasta tres meses. ......................................... . . . . .  10.814.376*61
I Idem de tres á seis meses.. ........................ ; ........... -...................   2.723.007*55
I — ------  13.537.384*16
1 A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.........................................   6.516.426

 \ Empréstito de 20 millones...........................    3.000.000
1 Préstamos con escritura................. . . . . . ....................................      1.841.666*67
i Otras obligaciones. . . ........................... ........................................  682.896*79
f b ------- — —  12.040.989*46
I Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c  ....  1.530.474*36
'Documentos á cobrar por cuenta ajena.. — ..................................................  2.218.098*84

1 . r      29.236.946*82
A, r . ,. . , , j Con varias firmas... . . . . . . . . . ...............       240.772*38Obligaciones pendientes de cobro.... . .  Con „&rantia de acciones.. ..................... ...............  -. 9l.0o5'39

s — — ---------   331.827*77
Deudores y acreedores varios A  ..... ....... . . . .  ~.—   .............       882.973*47
Capitanía general....................... .......... .         • •  . qoo’qo^qo
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés          • • o9.828.30o*39

, Matanzas  .............................    100.000
\ Cienfuegos.  ...............................  100.000

ÍPor capital.................... ( Cárdenas..  .............................    100.000
/Santiago de Cuba.................................   100.000

\ Ságua la Grande.........................................  100.000
& t  ■---  500.000

n .... , .,. (Matanzas........................................ . . . .  100.000Porbillctes emitidos.... Cienfueo,og .........................................   100000
--------------------- 200.000

Por recaudación de contribuciones  ....................      E06.S95‘26
i Por varios conceptos.....................................      1.8oo.419‘96

. -    3.062.018-22
Comisionados ..................................................................    70.213‘78
*v ., , . • (1868 á 1869.................................................................. 18o.SQ6‘86necibos de contribuciones ............ ¡ 1869 á 1870 .    68.120-68

--------------------- 2o3.723‘o4
~ . . , (1868 4 1869 ..................... •............................................. 1.034.386-84
Recaudadores................ ...................¡1869 4 1870........................ ................ ............ .............. ■ 291.673-59

----------- —  1.335.960-43
Acciones adjudicadas.. . ....................................................................      68.543*85

, , ■ (Fincas...................... ................   122.004*12
¿lopie a es ............................. ÍMoviiiario..........................................   5.150 94

-------------   127.155*06

Sastos do todas ciases..........................j 7 : : :  5 . ' ..V ." 7 ! 7 5 :  i i i .' i !!!! i ! S S b I
---------- -—  88.833*25

83.314.893*54 
Pesos fuertt-s .

PASIVO. ---------------
Capital.... .........................................        8.000.000
Fondo de reserva..................* . . . . ! ................................. . ........... ............................................... 5.. 800.000
billetes emitid™ í Por-cuenta del Banco...................... .............................  17.300.000

........................... >••••} Por emisión extraordinaria de guerra.   ...................... 39.828.305*40
\  ------- -— — 57.128.305*40

Cuentas corrientes.....................................................       9.831.310 69
Depósitos sin interés...........................       812.513
Dividendos............. .............. .! ja s a d o s ..................................................... . . . . . ...............■ • • • ‘ ' M ? ’78{Comentes......................................... .................. .........  oo.loo

---------------  110.753*75
Hacienda pública: Cuenta de recauda-11868 á 1869................................................... '..............  961.498-23

e‘on.............  ¡ 1809 ¿ 1870 ................................................................... 509.136-89
- ---- — -----  1.470.633-12

Idem id.: Cuenta de garantías  ..........       1.611.767-17
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869.................................    67o.793‘33
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos..   • * •.*............................. 16.075*80
Corresponsales. ..........      2.338.537*63
Intereses por cobrar..................................................! .................! ..............................................     69 652*14
Idem por liquidar............. !!!!!!! . 1 .".!!■!! 1 !!!!!!!.......... . . . . . ...............................................   234.897*48
Recaudación de contribuciones.*.’.7.7.*.*. 7 . .  . 7 7 7  . 7 .........     30.866*31
Ganancias y pérdidas.........................      183.785*72

83.314.893*54

Habana 20 de Setiembre de 1873.«=E1 Contado?, José Ramón de Haro.^V.* B.*=Por el Director, el Consejero, Pidaguren.=Es 
>apia.—El Secretario genera], Tomás Roldan.

ADM INISTRACION MUNICIPAL

Secretaria del Ayuntamiento popular de Madrid.
Acordada por esta corporación la enajenación de un caba

llo que se halla al servicio del ramo de fontanería, cuyas cua
lidades y condiciones se hallan reseñadas en certificación ex
pedida por un Profesor veterinario; asi como la compra de un 
macho que pueda prestar el servicio de tiro y tenga además 
las condiciones de ser capón, de cuatro á siete años, de cuatro 
á seis dedos de alzada, buen desarrollo muscular y sanidad 
completa, se invita á los particulares que les convenga inte
resarse en dicha enajenación y compra para que concurran el 
sábado 1.° de Noviembre, y hora de las doce del mismo, á la 
casa-ináquinás sita en la montaña del Príncipe Pió, donde 
tendrá lugar el acto á que se refiere este anuncio.

Madrid 27 de Octubre de 1873.=̂ E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T ribunal Supremo.
Sala tercera

Cédula.-—En el dia 24 de Octubre de 1873, dada cuenta á la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de las diligencias practi
cadas por el Juzgado de primera instancia de Teruel para ha
cer saber k D. Pedro Marqués Villarroya y otros vecinos de 
aquella ciudad la providencia dictada por la expresada Sala 
en 25 de Setiembre último á fin de que por incompatibilidad 
del Licenciado D. Joaquin Gil Berges, y no habiendo aceptado 
la representación el Licenciado D. Francisco Pí y Margall, 
nombrasen otro Letrado de los del Colegio de esta capital para 
que los defienda en el pleito que siguen con la Administración 
del Estado sobre redención de unos censos que disfrutaba el 
Cabildo de Racioneros de la repetida ciudad de Teruel; y re
sultando que á pesar de las gestiones heehas por el actuario 
del Juzgado no fué posible notificar dicha providencia á varios 
de los que figuran como demandantes en el pleito de que so 
ha hecho mérito, dictó la del tenor siguiente:

«Sres. Presideñte.=«Sarmiento.=Herreros.=Cano Manuel.= 
García Gomez.=Angulo.

En virtud del resultado que ofrece la anterior carta-órden 
diligenciada, cítese por medio de la Gaceta oficial y del Bo
letín de la provincia db Teruel á María Ortiz Sánchez, como 
heredera de su padre Juan, y á los herederos de Francisco 
Mateo Gálcerán, viuda de Francisco Ortiz, y los de María Bar- 
rachina Artigóte, viuda de Pascual Gómez, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten por medio de Procurador ó Abo
gado de los de estos Colegios á usar del derecho que les asiste 
en los presentes autos, si vieren convenirles; bajo apercibi
miento en otro caso del perjuicio á que haya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 1873.=^Enrique Medina.»
Juzgados de prim era instancia.

Elche.
D. Federico Rodriguez Cortina, Secretario judicial del par

tido de Elche.
Certifico que en este Juzgado y por la Secretaría del que 

refrenda penden diligencias de ejecución de la sentencia dic
tada contra José Sánchez Vicente, la cual con las providencias 
correspondientes es'como sigue:

«En la ciudad de Valencia, á 9 de Setiembre de 1873:
Vista en la Sala extraordinaria de vacaciones de la Au

diencia de este distrito la causa seguida en primera instancia 
en el Juzgado del partido de Elche, y remitida en consulta en
tre partes; de una el Sr. Fiscal, actor acusante, y de la otra 
el Procurador D. Vicente Román, en nombre de José Sánchez 
Vicente, áiias Diego, conocido también por Vicente y Diego 
Sánchez Vicente, natural y vecino de Elche, de 56 años, viu
do, jornalero, sin instrucción, reincidente y castigado además 
por lesiones, preso; y de Antonio de B&lem y Torres, enten
dido por Antonio Mas y Torres, natural y vecino de Crevillen- 
te f de í 4 años, soltero, jornalero, sin, instrucción, primera 
vez procesado , en libertad ; reos acusados sobre hurto de man
tas y un capote, en cuya sustanciacion se han observado los 
trámites legaies ; siendo Ponente el Magistrado D. Ramón Gon
zález Llanos :

Resultando exacta la relaciün de los hechos que contiene 
el definitivo consultado que en 13 de Junio último dictó el 
Juez del partido de Elche, y por cuya confirmación ha propen
dido ei Ministerio fiscal en esta Superioridad , aspirando el 
procesado Sánchez á que se le aplicara la pena en su grado 
mínimo, y Mas á la libre absolución :

1.° Considerando arregladas las apreciaciones de derecho 
que en el mismo se consignan, excepto las referentes á haberse 
cometido los delitos de noche y ser vago Sánchez; pues la 
primera circunstancia no se toma en consideración por no cons
tar que la noche fuera buscada de intento, y la segunda no se 
halla debidamente acreditada :

2.* Considerando que la delincuencia de Sánchez ene 1 hur
to de una manta á Miguel Monera y de un capote á José Oroz- 
co se deduce además de las contradicciones en que incurrió

. en sus declaraciones, y de no dar explicaciones satisfactorias 
de como ámbas prendas entraron eu su poder:

Vistos en su consecuencia , en lugar de las circunstan
cias 15 y 23 del art. 10 y de la regla 3.a del 82, que no tienen 
aplicación en la presente causa, la regla L* del mismo art. 82 
y el núm. 3.# del art. 11 del Código penal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que los he
chos probados constituyen cuatro delitos, de hurto, en valor de 
más de 10 pesetas y que no excede de 400, siendo de autor la 
participación que en uno de ellos tuvo José Sánchez y de encu
bridor ja que tomó en otro, con la circunstancia calificativa 
de ser dos veces reincidcnhL CCffnrrir ninguna otra ate
nuante ni agravante digna de aprecio; y de autor.tibien. 5Ín. 
otra circunstancia que tomarse en cuenta que la especial da 
ser menor de 45 años, aunque mayor de nueve, la que en uno 
de los propios delitos tuvo Antonio de Belern ; y en su conse
cuencia condenamos á José Sánchez Vicente , como autor dei 
harto do dos mantas de Juan Antonio Lirón y de una de Fran
cisco Hernández en casa de Tomás Mas y Candela, en cuatro 
años de presidio correccional y suspensión de todo cargo pú
blico, profesión, oficio ó dereciio.de sufragio, y como encubri
dor del hurto de una manta de Miguel Monera y de un capote 
de José Orozco en. la posada de Agustín Alonso , en 425 pese
tas de multa, sufriendo caso de insolvencia el apremio perso
nal correspondiente á razón de un dia por cada 5 pesetas que 
dejare de satisfacer; y á Antonio deBelem Torres, como autor 
del hurto de que se acaba de hacer mérito, en el que obró con 
discernimiento, en la multa de 50 pesetas, sufriendo también 
caso de insolvencia ei apremio personal correspondiente á razón 
de un dia por cadaji pesetas que deje de satisfacer, y ademán
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á  Sánchez en tres  o c tav as p a rte s  de costas , y  á  B elem  en u n a  
o c tav a  parte  de las  m is ¡ñas ; y sobreseem os p ro v is io n a lm en te  
respecto  d é lo s  h u r to s  de u n a  m an ta  de José T ortosa  en la  posada 
de Joaquin  M a r t í , y de o tra  de F ran c isco  G a lian a  en  la  cu ad ra  
de los zagales de C rev ilíen te  , por no h ab er in d icac ió n  b astan te  
lega im en te  de su s a u to re s , cóm plices ó e n c u b rid o re s , decla
ran d o  de oficio p o r a h o ra  las  re stan tes  c u a tro  oc tavas p a rtes  
de costas , y m an d an d o  se devuelvan  á  su s resp ec tiv o s dueños 
la s  ropas re su lta n tes . E n  lo que con e s ta  sea  conform e la  
sen ten c ia  co n su ltad a  la confirm am os, y  en  lo que no la  re v o 
c a m o s , ap ro b an d o  el au to  de in so lv en c ia  de £6 de A b ril del 
año ú ltim o  , ig u a lm en te  consu ltado .

Y d ec laram o s que á A nton io  de B elcm  T orres com prende 
el beneficio que concede el R eal d ecre to  de 9 de O ctubre de 1853, 
ab o n án d o le  en su v ir tu d  p a ra  el cu m plim ien to  de su  co ndena  
Ja m ita d  del tiem po de p ris ió n  s u f r id a ,  y  que José S ánchez  se 
h a lla  exclu ido  de él por re in c id e n te :  para  su e jecución líb re se  
á  sq tiem po la. oportuna certificac ión , y con o tra  d ev u élv ase  la  
'bausa p a ra  la coniÍ:fiiaíhPn eq su  caso sobre los h u r to s  resp ec
to  de que se ha sobreseído .

P o r  esta  n u estra  s e n te n c ia ,  defin itivam ente  ju z g a n d o , así 
io p ro n u n c ia m o s , m an d a m o s y firm am os.— R am ó n  G onzález 
L la n o s .=  A nton io  D ieste  y  L o is .= E n r iq u e  L a s s ú s .= R e la to r  
José M aría R am írez.»

Y dada cu en ta  á  la  Sala, se ha  acordado  la  p ro v id en c ia  s i 
gu ien te :

«V alencia  17 de Setiem bre de 1873.—No h ab ié n d o se  u t il iz a 
do recu rso  a lg u n o  co n tra  la a n te rio r  sen ten c ia  , los S res. B o ñ i
gas , V aldés y D ieste d ijeron se d ec la ra  firm e y  llévese  á efecto, 
lib rán d o se  la correspondien te  certificac ió n  a l Juez de p r im e ra  
in s ta n c ia  de E lche. Y io ru b ricó  el S r. B o ñ ig as .— E stá  ru b r ic a 
do .— H ilario  R. Caballee.»

P o r  au to  de 29 de S e tiem b re  ú ltim o  se acordó fuese no ti
ficado el penado José S á n c h e z ; y co n stan d o  que en la m a d ru -  
d a  del 27 de Setiem bre sp fugó de las  cárceles del pa rtid o  el 
exp resad o  Sánchez, en el ex p resad o  au to  se rnandó fuese no ti
ficado por céd u la , que se p u b liq u e  en el B oletín  oficial de la  
p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en carg án d o se  asim ism o á  las 
A u to rid ad es la cap tu ra  y rem isió n  del ex presado  S an ch o s.

Por lo tan to  la p resen te , que te n d rá  el c arác te r de re q u is i
to r ia  , encargo á las A u to rid a d e s  c iv ile s , ju d ic ia le s , p o líticas  
y  m ilita res  de la N ación  , a s í com o á Jos individuos* todos de 
po lic ía  ju d ic ia l de la  m ism a , p ro c ed a n  á  la  p ris ió n  de José 
Sánchez  V icente, c u y as  señas se dan  por separado, re m it ié n 
dolo con las seg u rid ad es  co n v en ien te s á  este Juzgado.

L lévese á e lec to  la  p u b licac ió n  de la p re sen te  en  la  fo rm a  
m an d ad a  e n  el au to  de 8 9  de S e tiem b re.

E lc h e .-88 de O ctubre  de 4 8 7 3 .= Ju a n  B a u tis ta  E s te v é .= F e -  
derico R .  Cortina.»

Y llevando  á efecto lo m an d ad o  se exp ide la  p resen te , que 
firm o en E lch e  á 22  de O ctubre  de 1873.— F ed erico  R. C ortina .

Señas del reo fugado. •

Su  nom bre  es José Sánchez  V icen te, pero  tam b ién  suele  
d a rse  á conocer con el no m b re  de Diego, es n a tu ra l  de E lch e , 
de m ás de 59 a ñ o s , so ltero , de e s ta tu ra  baja , un poco ca rg ad o  
de espa ldas, pelo cano, ojos pequeños azu les y tu r b io s ,  s iendo  
p o r consecuencia  de esto  algo co rto  de v is ta ; v is te  p a n ta ló n  
de a lgodón , c h aq u e ta  de lo m ism o , fa ja  n e g ra , a lp a rg a ta s  y  
som brero  hongo  negro .

G a n d ía .
D. Ceferi.no G u tié rrez , L icenciado  en  D erecho  c iv il y  c an ó 

n ico  y  Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  d e  e s ta  e iu d ad  de G a n d ía  y  
s u  p a rtid o .

Por  la  p resen te  req u is i to r ia  se cita, lla m a  y em p laza  á D a
niel  P a s to r  y Pasto r, n a tu ra l  de Ganals, vecino  ele Já t iv a ,  ca 
sado, tejedor, de 36 años de e d a d ,  p a ra  que en el té rm in o  de 
n u e v e  d ia s ,  á c o n ta r  desde la inserción  de la  p resen te  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d . so p resen te  en las c á r c e l e s  de esta  c iu d ad  
con el fin de notif icarlo  la sem enc ia  e jecu to r ia  re ca íd a  en 
causa  con tra  el  m is ino  y o tros sobre, posesión de in s t ru m e n to s  
des t inados  especial m en te  p a ra  ejecutar  el delito de robo, y p a ra  
que cum pla  los dos años  de presidio correccional  á  que h a  
sido condenado; e n c a rg an d o  á todas las A u to r id ad es  y  agen tes  
de policía jud ic ia l  que supiesen  el paradero  del referido Daniel 
P a s to r  procedan á  su  pris ión  y rem is ión  á  las ind icadas  c á r 
celes á disposición de este Juzgado.

Dada en Gandía  á 20 de Octubre de 4 873 .=C efer ino  G u 
t ié r rez .—-De su orden, José R o m án .

G a r r ovillas..

D. N o rb e r to  E lv iro  Domínguez . Juez de p r im e r a  in s ta n c ia  
de  esta  villa  de Garrovil las  y  su partido.

P o r  el p resen te  se c i ta ,  l l a m a ,y  em plaza  á J u a n  Vergel 
M u ñ o z ,  n a tu ra l  y vecino de Torrejoncil lo ,  preso fugado de"la  
cárcel de esta  v i l la  el d ia  17 del presente  m e s ,  en tre  once y 
doce de la n o c h e , pe ra  que en ei té rm in o  de JO dias c o m p a 
rezca  en este Juzgado  con el fin de que sea a b ie r ta  á su  p r e 
senc ia  la co rre spondenc ia  dir ig ida  al m ism o  y que h a  p r e s e n 
tado  en este T r ib u n a l  el A d m in is trad o r  de Correos de esta  
v illa ;  aperc ib iéndole  que de no verificarlo le p a ra rá  el p e r ju i 
cio que h u b ie re  lugar.

Dado en G arro v il la s  á 21 de Octubre  de 1873.-—N orberto  
E iviro D om inguez .= -D e  o rden  de S. S., Manuel Rosado.

G r a n a d a —C am pil lo .

En nombre de  la  N a c ió n ,  el Juez de p r im e r a  in s tan c ia  del 
distrito  del Campil lo  de G ranada .

Por el presente  c i to ,  Hamo y em plazo por té rm in o  de 20 
d ias  desde que ten g a  lu g a r  la inserción  del presente  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  á José  P ab o n  Gutiérrez,  na tu ra l ,  vecino y 
r  es id m  te en ̂  esta capital,  h i jo  de Anton io  y de María, de e s t a 
do soltero, ejercicio del c am p o ,  edad d9 añ o s ,  cuyo pa rade ro  
se  ignora ,  pues así lo tengo m a n d a d o  en la causa  que se le 
signo sobre quebrantamiento  do condena ;  aperc ib ido  que de no 
verificarlo  se le declarará r e b e ld e ,  p a rán d o le  el pe r ju ic io  que 
h a y a  lugar. *

Dado en G ranada  á 20 de O c tubre  de 1873 —J u a n  de la 
Cruz Mediero.—P o r  mandado de S. S ., F r a n c is c o  de P a u la  
Montero.

G r a n ad a .—S a lv a d o r .
D. José M aría  Casas y Miranda, Juez de p r im e r a  in s ta n c ia  

del d is tr i to  del Sa lvador  de Granada.
Po r  la presente  requ is ito r ia  se cita ,  l lam a  y  e m p la za  por  

edicto y  té rm ino  de 40 dias á  los procesados D. A lfredo  G r a 
n a d o s  L u q u e  y Je rón im o  Perea  R ío s ,  vecinos de A n te q u e ra ,  
previniéndoles,  se p resen ten  en este Juzgado ó el de A n te q u e ra  
p a ra  se r  emplazados p a ra  an te  la  Audiencia del t e r r i to r io  en 
la  c au sa  que  in s t ru y o  en comisión sobre los sucesos o cu r r id o s  
e n  aq u e l la  c iudad en 19 de E n e ro  ú l t im o  con m otivo d e ' l a  
elección de  un Diputado p r o v in c i a l , de que resultó  la m u e r te  
de José Gómez; apercib iéndoles que de lo contrario  les nar-irá 
el perju ic io  que h a y a  lugar.  d

Dado en G ra n a d a  á  lo  de Octubre  de 1 8 7 3 .= C a sa s .= P o r  
m a n d a d o  de S. S*, A be lardo  Martínez.

Guadix.
D. B ern ard o  R eq u en a  y Gonzalo, Abogado, Juez m u n ic ip a l 

y  R eg en te  del Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  po r e s ta r  u san d o  
de licen cia  el cab a lle ro  p ro p ietario  de esta  c iudad  de G uad ix  y 
su  p a rtid o .

A  todos los S res. Jueces, 'dependien tes de p o lic ía  ju d ic ia l, 
in d iv id u o s  de G uard ia  civil y  S res. G obernadores c iv iles de la  
N ación, po r la  p resen te  hago  sab e r que en este m i Ju zg ad o  y 
an te  el a c tu a r io  se in s tru y e  cau sa  c rim in a l de oficio c o n tra  
R afae l Góm ez Checa, n a tu ra l  y vecino de  la  v illa  de L an te ira , 
de e ste  p a rtid o , cuyas se ñ a s  se in se r ta rá n  á  continuación^ sobre, 
h o m ic id io  perpetrado en  la  pe rso n a  de su  convecino F ilo m en o  
R o d ríg u ez  Lozano la  no ch e  del 29 de S e tiem bre  ú ltim o , en 
cu y a  cau sa  he  acordado la  d e tención  del Gómez C heca, señ a
lándose  adem ás el té rm in o  de lo  di as p a ra  que d e n tro  de ellos, 
á  c o n ta r  desde la  inserción  en el B ole tín  oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se nrsss& to.cn esta  cárcel p ú b lica  á  re sp o n d er á  los 

que en d ich a  causa  le -resultan .
E n  su  v ir tud  y  en n o m b re  de la  N ación  ex h o rto  á  re fe rid as 

A u to ridades, y  les ruego  de m i p a r te  se s irv a n  d a r  las ó rdenes ‘ 
co n ven ien tes á  consegu ir la  d e tención  de d icho  reo , p o n ién d o 
lo á  disposición de este Juzgado  con las. seg u rid ad es o p o rtu n as  
caso de ser habido#, pues en ello  se in te re sa  la  m ás p u n tu a l  y 
re c ta  adm in is trac ión  d e .ju s tic ia .

D a d o  en G uadix  á  47 d e ,O c tu b re  de 4 8 7 3 .= B e rn a rd o  R e 
q uena y G o n zalo .= ,P or m an d ad o  de S. S., A n ton io  S ánchez .

Señas del reo.
E s ta tu ra  re g u la r , pelo cas tañ o , cejas  al pe lo , b a rb a  c la ra , 

n ar iz  regu lar ,  ojos m elados, boca re g u la r , calzón de pe rn  ib con 
botones ,"chaqueta  de paño  terg u eñ o , ch aleco  de  te la  a m a r il la  
de algodón, a lp a rg a ta s  de lona, fa ja  de e s tam b re  e n ca rn ad a  y
som b re ro  calañ és redondo .

H íjar.
D. R am ó n  L acadena , Ju ez  de p r im e ra  in s tan c ia  de la  v illa  

de Hij.ar y su  p a rtido , con re s id en c ia  a cc id en ta l en  la  c iu d ad  de 
A lcañ iz .

P o r  la  p re sen te  re q u is ito r ia  se c ita , lla m a  y  em p laza  á  In o 
cencio O lleta  y  A lbero , h ijo  de M anuel y M elchora, n a tu ra l  y  
vecino de A lloza, casado, la b ra d o r, de 63 años de edad , p a ra  
q u e  en el té rm in o  de 20 d ias, á  c o n ta r  desde la  in se rc ió n  de la 
p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca  en este  Ju zg ad o  
á o ir y  responder á  los cargos que le re su lta n  en la  cau sa  que 
c o n tra  el m ism o y  o tro  se sigue  so b re  disparo, de u n  a rm a  de 
fuego á  G aspar B acta  y  lesiones; pu es de lo c o n tra r io  le p a ra rá  
el perju ic io  que h a y a  lu g ar.

D ada en la c iu d ad  de A lcañ iz  á  24  de O ctubre  de 4 8 7 3 .=  
R am ó n  L acad en a  — P o r m an d ad o  de S. S., S a lv ad o r del R io .

H uelva.
D :Ja c o b o  P e rez  I r u jo ,  Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de esta  

cap ita l y  su  p a rtid o .
P o r  el p re sen te  se c ita , lla m a  y  em p laza  po r te rc e r  ed ic to  

y  p regón  á  José R o d ríg u ez  del C astillo , que d ijo  se r vecino  de 
G ib ra leo n , c a sa d o , de 40 años de e d a d , de e je rcic io  a r r ie ro  y 
re s id en te  el 28 de Ju lio  ú ltim o  en la  v illa  de B eas, p a ra  que en 
el té rm in o  de nu ev e  d ias se p resen te  en el oficio del in f ra s 
c rito  E sc rib an o  p a ra  o frecerle  la  cau sa  que se in s tru y e  en ave 
r ig u ac io n  del a u to r  ó a u to re s  del h u rto  de 40 a rro b a s  de to 
c in o , so b ra  cuyo  hecho  dió p a r te  en  el m ism o  d ia  a l Ju ez  
m u n ic ip a l de B eas; p u es pasado  d icho  té rm in o  sin  h a b e rlo  v e 
rificad o  le p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lug $ r. - •

H u e lv a  24 de O ctubre  de 48 7 3 .= Jaco b o  P é rez  I r u jo .= P o r  
m an d ad o  de S. S ., Ju a n  M edrano B o rrega.

Infantes.
D. T om ás D om ínguez y  A b a rrá te g u i, Ju ez  de p r im e ra  in s 

tan c ia  de este p a rtido .
' P o r la  p re sen te  re q u is ito r ia  p ido y  encargo  á  todas las A u 

to rid ad es p ro cu ren  po r cu an to s m edios estén  á  su  a lcan ce  la  
p e rsecuc ión  y  c ap tu ra  de u n a  p a r tid a  de lad ro n es co m p u esta  
de 28 á  30 h o m b res  q u e , a rm ados y  m on tad o s (excep to  seis ó 
sie te  de á  pié), p e n e tra ro n  en la  v i lla  de T o rre  de Ju a n  A bad, 
de este  p a r tid o , é invad iendo  la  casa  de D. Ju a n  T o m ás de 
F r ia s  la  saq u earo n  y ro b a ro n , ro m p ien d o  p u e r ta s , e sc rito rio s  
y b aú le s , m a ltra tan d o  y m artir iz an d o  á  d ich o  S r. F r ía s  y  á  su  
h ijo  D. T om ás, y robando  tam b ién  los fondos de  la  re c a u d a 
ción  de c o n trib u c io n es  la  noche del 44 del a c tu a l.

L as señas de los c r im in a le s .n o  p u ed en  d e ta lla rse  n i a u n  
la s  de su s t r a je s ,  que e ran  m u y  v a r ia d o s , y  sólo p a rece  ib an  
a lg u n o s  carb o n ero s p roceden tes de U rd a  y la  F u e n te  del F r e s 
no, y  que tu v ie ro n  su hu id a  por la  d ehesa  del C a ste lla r de S a n 
tiago  com o en d irección  á D espeñaperros.

Los ob jetos robados son m uchos, y  n i au n  el p e rju d icad o  
h a  podido to d av ía  d e te rm in a rlo s ; pero p a ra  los efectos de l a ' 
in v es tig ac ió n  se a n o ta n  los que de la  cau sa  c o n s ta n , á  saber:

Más de 42.000 d u ro s en d inero .
M uchas a lh a ja s ,  y  e n tre  e llas v a rio s v a so s de p la ta ,  c u 

b ie rto s  in u tiliz a d o s  y  una  p ipa  p a ra  fu m ar.
Doce cu b ie rto s  y  un  c u ch a ro n  de p la ta , ocho a n tig u o s  sin  

m arc a , y  los o tros c u a tro  y el cu charon  con la s  in ic ia les  J. T . F.
Dos re w o lv ers  de á  se is tiro s.
Dos escopetas de á dos cañones, y o tra  con u n o  de l s is te m a  

Lafossé.
T res escopetas la rg as , de p istón , y  dos re taco s .
N ueve cenarías y  dos cuch illo s  de m onte.

• U na  m u ía  de dos dedos sobre Ja m arca , pelo n e g r o , d e scu 
b ie rta  de a n c a s ,  con u n  h ie rro  en el hocico  que  f ig u ra  u n a  
cruz,

V a ria s  m a n ta s  de la n a  b u rd a ,  de las  que se u sa n  p a ra  la  
labor, lis ta d a s  de blanco y  negro .

De Doña Eusebia .
T res so r ti ja s  de oro  y b r illan te s .
U nos p en d ien tes de oro.
Un pañ u elo  de seda  p a ra  el cuello .

De D. Tomás.
U n relo j de oro, m ed ia  c a ja  y  c ad en a  de d ub lé .
U n c h aq u e tó n -a m erica n a  de la n a  d u lc e , co lor p a s a , con 

vueltas de terc iopelo .
U n chaleco  de lan a  du lce  á  c u ad ro s  n eg ro s y  b lancos.
Al m U rno tiem po c ito , llam o  y  em plazo á  los in d iv id u o s  

que com ponían  d ich a  p a r tid a  p a ra  que' en el té rm in o  de 30 
d ias  com parezcan  an te  este Ju zgado  á  p re s ta r  d ec la rac ió n  in 
d a g a to ria  en la  in d icad a  causa.

Dado en In fan tes á 25 de O ctubre  de 4 8 7 3 .= T o m á s  D om ín
guez y  A b a r rá te g u i.= P o r  su  m a n d a d o , T o m ás A lm arz a .

Jijona.
E n  n o m b re  de la  N ación, D. E d u ard o  G iro n es P u e rto , Ju ez  

de p r im e ra  in s tan c ia  del p a r tid o  de Jijona.
P o r  la  p resen te  re q u is ito r ia  cito , llam o  y  em plazo  á  José  

P icó  S em p ere , vecino de I b i , de 22 años de edad , de e s ta tu ra  
re g u la r , o jos azu les, ba rb a  ce rrad a , color sano , pelo cas tañ o ; 
v e s tid o  al e stilo  de I b i , p a ra  que en el té rm in o  de 4o d ias , á  
c o n ta r  desde la  in se rc ió n  de la  p resen te  en  el Boletín oficial de

Alicante  y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca e n  este Juzgado  con 
objeto de re c ib ir le  d eclarac ión  de in q u ir ir  f¿n la  causa 'que  con
tra  el m ism o estoy  in s tru y en d o  sobre q u e b ra n ta m ie n to  de con
dena  po r el m ism o; apercib ido  de que e n  o tro  caso se rá  d ecla 
rad o  rebelde  y  le p a ra rá  ei perju icio  á  que h u b ie re  lugar.

A la vez se en ca rg a  á  todas las A u to rid ad e s  de la  N ación , 
así c iv iles com o m ili ta re s , p ro ced an  á la  b u sca  y  c ap tu ra  del 
re ferido  José P icó , y en caso de ser* h ab ido  lo pongan  á m i d is
po sic ió n  con las seg u rid ad es co n v en ien te s .

Dado en Jijo n a  á  48 de O c tu b re  de 4 8 7 3 .=  E d u ard o  G iro - 
n e s .=  Be o rden  de S. S., José, A n to n io  Ib p rra .

La Almunia.

D. L u is  del C am po, Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de L a  A l-  
m u n ia  de D oña Godimy.

P o r el p resen te  c \to , llam o  y em plazo  á Ju a n  A n to n io  G on
zález, cu y a  n a tu ra le z a ,  v ec indad  y. d em ás c irc u n s tan c ia s  se 
ig n o ran , p a ra  qu e d en tro  del té rm in o  de nu ev e  d ias , á  co n ta r  
desde la  in se rc ió n  de este  edicto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
p a rezca  en esúe Juzgado á  re n d ir  u n a  dec larac ió n  en j a  c au sa  
que c o n tra  él y o tro s se in s tru y e  en este T rib u n a l sob re  a m e
n azas; b a jo  ap erc ib im ien to  que de no h ace rlo  le p a ra rá ,e l  p e r
ju ic io  fque h a y a  lu g ar.

Piado en L a  A lm u n ia  á 22 de O ctubre  de 4873.== L u is  del 
G a^upo .= D e su  orden , E ugen io  Gil.

La Bañeza.
D.. Ju a n  A n to n io  H id a lg o , Ju ez  de p r im e ra  in s ta n c ia  del 

p artido  de L a  B añeza.
P o r el p re sen te  p r im e r  ed ic to  se c ita , lla m a  y  epuplaza á 

Doña E m ilia  M artínez  C asánoyaj m u je r  de D. Lo.re.pzo M ig u a 
le, z S an tos, vecino  del P u e n te .d e  Pan.Ion, té rm in o  de R egueras., 
en este  p a rtid o , p a ra  que en el de 45 d ia s , á  c o n ta r desde la  
pub licación  de este  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , m an ifies te  el 
p u n to  de su  re s id en c ia  ó se perso n e  en este  Juzgado  á  p re s ta r  
declarac ión  en cau sa  que en el m ism o  se sigue sobre  h u rto  de 
p n a y e g u a  y  u n  caballo  de la prop iedad  de su  dicho, m arid o ; 
ap erc ib id a  que de no  v e rifica rlo  la  p a ra rá  el p e r ju ic io fá  que h u 
b ie re  ju g a r . '

Dado ert L a  B añ eza  á .2 2  de O c tubre  de 4 8 7 3 ;= Ju a n  Anto-? 
n io  H id a lg o .= P o r  su  m andado , M iguel C adórn iga.

La Cañiza.
E l S r. D. M anuel M aría  F id a lg o , Ju ez  del p a r tid o  de L a  

C añiza.
P o r p ro v id en c ia  de h o y  aco rdó  c ita r  á José C o rté s , vecino  

del C ondado, té rm in o  m u n ic ip a l de P a d re n d a , en el p a rtid o  de 
C e lan o v a , p a ra  que d e n tro  de 40 d ías  co m p arezca  en su  a u 
d iencia, á  las  diez de la  m añ an a , á p re s ta r  declarac ió n  en causp  
sobre  el n a u fra g io  de u n  ba rco  en 1.a p a rro q u ia  de S endelle  y  
rio  M iño, que por a llí  pasa, ba jo  la  m u lta  de 5 á 50 pese tas.

¿ Y  p a ra  in se r ta r  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  lib ro  la  p re sen te  
c éd u la .á  los efec tos legales. *

C añ iza  24 de .O ctubre de 4873.=?? E l E sc r ib a n o , F e lip e  C. 
R iv as .

L a  Carolina.
D. L u is  Góm ez y, R e n te ro , Juez  m u n ic ip a l de e sta  c iu d ad  é 

in te r in o  de p r im e ra  in s ta n c ia  de este  p a rtid o  p o r u sa r de l i 
cen c ia  el p ro p ie ta rio .

A los S res. Ju eces de e s ta  p ro v in c ia , á  todos los dem ás de 
1a. N ación  española  y  á  to d as las A u to rid ad es  y  fu n c io n a rio s  
de la  p o lic ía  ju d ic ia l .h a g o  sab e r que en  este  de mi cargo  se 
sigue  cau sa  c r im in a l de oficio sob re  re b e lió n , en la  que h e  
aco rdado  p or p ro v id en c ia  de este  d ia  se p roceda á la  bu sca  y  
c ap tu ra  de D. A n d rés D om arco, A lcalde  del M arm olejo, c u y as  
dem ás c irc u n s ta n c ia s  se e x p resa rán , señ a lán d o le  ad em ás un  
té rm in o  breve  p a ra  que se p resen te  en  este  Juzgado  ó su  c á r 
cel n acional, y  en su  co n secuencia  se c ita , lla m a  y  em p laza  al 
re fe rid o  S r. D om arco po r m edio  de la p re sen te  re q u is ito r ia  
p a ra  que en el té rm in o  de 40 d ias, con tados desde que ten g a  
lu g a r  la  in se rc ió n  d o .e s ta  en el Boletín  oficial de esta  p ro v in 
c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , co m p arezca  en este Ju zgado  ó su 
cárce l de este  p a rtid o  á re sp o n d er de los cargos que le re su lta n  
en la  m en c io n ad a  cau sa ; y  en no m b re  de la N ación  e x h o rtó  y  
re q u ie ro  á  los S res. Ju eces y  d em ás A u to rid ad e s  a r r ib a  n o m 
bra d o s  p a ra  que po r los m edios que estén  á su a lcance  p ro c e 
d an  á  la  busca  y  p ap tu ra  de d ich o  señor, rem itién d o lo  con las 
seg u rid ad es  co n v en ien tes, caso de se r  hab ido , a  la  cá rce l de 
e s ta  c iu d ad  y  á  d isposición de este  d ich o  Juzgado .

Y .en ca rg o  á  to d as las A u to rid ad es  y  fu n c io n a rio s  d ep en 
d ien tes de la  A u to rid ad , que p ra c tiq u e n  las m ás eficaces d i 
lig en c ias h a s ta  co n seg u ir la  d e tención  acordarla .

D ada en L a  C aro lin a  á 24 de O ctubre  de t8 7 3 .= L ic e n c ia d o  
L u is  G óm ez y R e n te r o .= P o r  m an d ad o  d e S . S., Rrafael C h a rte .

Señas.

E s ta tu ra  m ed ian a , edad  com o unos 45 años, color ru b io , 
calvo, b a rb a  pob lada , con b igote y  pe ra ; v is tien d o  tra je  c laro  
de v e ra n o xy so m b re ro  de p a ja .

L a l i n .

E n  n o m b re  de la  N ación , D. M odesto R u c ab a d o , A bogado 
del i lu s tre  Colegio de M adrid y  Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 
L a lin . •

P o r  la  p re sen te  re q u is ito r ia  cito, llam o  y  em plazo á P ed ro , 
cuyo apellido  se ig n o ra , pero  sí que es de la  p ro v in c ia  de Lugo, 
á fln .d e  que d en tro  del té rm in o  de 20 di as,* con tados d esd e  la  
in se rc ió n  en los B oletines oficiales de las  c u a tro  p ro v in c ias  de 
G alic ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re sen te  en  la  cárcel p ú b lica  
de e sta  v illa  á  re sp o n d er á  los carg o s que c o n tra  él re su lte n  
en la  cau sa  p en d ien te  por robo* de efectos y d in ero  á  Don 
M anuel S u a rez  P iñ c i r o , vecino  de la  c iu d ad  de P o n tev ed ra , 
en la  casa  del P re sb íte ro  de San E stéb an  de C adroso D. F r a n 
cisco G onzález C alvo , á  cuyo efecto ta m b ié n  se d esig n an  sus 
señ as fisonóm ioas y  de v estim en ta . P o r  tan to  pido y  en cargo  
á to d a  c lase  de A u to rid ad es  y ag en tes  de la  p o lic ía  ju d ic ia l  se 
s irv a n  p roceder á la  c ap tu ra  del so b red ich o , y  en caso de ser 
h ab id o  re m itir lo  á  este  Juzgado  con las seg u rid ad es  c o n v e-, 
n ie n te s .

Dado en la  v illa  de L a lin  á  18 de O c tu b re  de i 873.^--Mo
desto  R u c ab a d  o .= M a ria n o  G efpe.

Señas del procesado.

E d a d  com o de 23 a ñ o s , e s ta tu ra  a l ta ,  pelo y  cejas rub io , 
ojos lag rim osos, fo rn ido  de cuerpo; v e s tía  p a n ta ló n  de paño re 
m ontado, ch aleco  de paño neg ro  usado , c h aq u e ta  n eg ra  que d e 
bió h a b e r  sido  de u n a  le v ita ;  t r a ia  u n a  c h am b ra  de algodón 
color cas tañ o  y  cam isa  de lien zo ; u sab a  zapa tos de cuero  y 
u n a s  z ap a tilla s  b lan cas , con so m brero  hongo  n egro .

Liria.
E n  n o m b re  de la  N ación , D. N ico lás G ru s ta n ,  Juez  de p r i

mera. in s ta n c ia  de la  v illa  y  p a rtid o  de L ir ia ,  con re sid en c ia  
a u to r iz a d a  en e sta  c iu d ad .

P o r  el p re sen te  y  ú n ico  ed ic to  cito, llam o  y  em plazo  á  J a i 
m e G am ón é Ibañez , vecino  de la  v illa  de L ir ia , p a ra  que d e n -
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Madrid.- La Latina.
En virtud de providencia de primera instancia

del distrito de ‘a Latina de esta c >aPItal> se cita y lla™a a tocias 
las personas que hubieren sido es "taladas por̂  Josefa Palau y 
Rodríguez, habitante calle del MediU,̂ ia JG"ranae’ eúm.ll, piso 
buhardilla, con motivo de haberlas,ee. 1 0  cartas, á fin de 
que en el término de ocho dias se prese.'Qten en la sala-audien
cia de este Juzgado y Escribanía del qMie autoriza á prestar 
declaración en la causa que se instruye , contra la Josefa por 
estafa; apercibidos que de no verificarlo les xT)arara el perjuicio 
que haya lugar. T

Madrid 23 de Octubre de 1873.=E1 Escriban^ juan íoafium 
Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alca. "az J  ^ a“ 
mos, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Jue„ z Aff.f1"" 
mera instancia del distrito de la Latina de esta capital, i 
dada del Escribano de actuaciones D. Tomás Bande, se C0Í1~ 
voca á junta general de acreedores al concurso de D. Man 
Martínez, vecino que fué de esta villa, para que los misnu 1S 
•acuerden lo que estimen conveniente acerca de la Memoria, 
estado y cuentas relativo á dicho concurso, presentados por 
B. Ramón Romero y Alcaide, comisionado al electo en junta 
de acreedores, y en representación de los derechos del acreedor 
D. Valentín Martinez.

Para su celebración está señalado el dia 28 de Noviembre 
próximo, y hora de la una de su tarde, en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado de la Latina, sita en el Palacio de Justicia, ex-, 
convento de las Saiesas’de esta capital.

Madrid 24 de Octubre de 18~3.=Tomás Bande.
Madrid.—Palacio.

D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Palacio.

Por la presente requisitoria se cita., llama y emplaza á 
Francisca Gadndo, cuya demás filiación y señas personales se 
ignoran, para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los 
cargos que la resultan en causa que se sigue por robo á Don 
Luis Crespo; baju apercibimiento de pararla perjuicio.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles como judi
ciales, que la presente vieren y tengan conocimiento del para
dero de la Francisca Galindo lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado, con lo cual ayudarán á la pronta y recta adminis
tración de justicia.

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 4873.=Julian Morales 
y Gutierrez.=Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Palacio.

Por la. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á, Lú- 
cio Arenales Delgado, hijo de Cayetano y Tomasa,1 natural de 
Torre de Saia, provincia de Búrgos, partido judicial de Aranda 
de Duero, soltero, de 26 años, carretero, conocido por el apodo 
de El Federal, y cuyas señas personales se ignoran, para que 
en éi término de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin 
de hacerle saber una providencia dictada por la Superioridad 
en la causa que se le sigile por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
judiciales, que la presente vieren y tengan conocimiento del 
paradero del referido Luido Arenales lo pongan en conoci
miento de este Juzgado á los fines acordados."

Dado en Madrid* á 17 de Octubre de 1873—Julián Morales 
y Gutierrez.=Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

Por el presente yen virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Morales y Gutiérrez' Juez municipal del distrtto de Palacio de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Vicente Re'ytér, sécita, 
llama y emplaza por tercero y último edicto y término de ÍÓ días 
á Víctor Rnjo González para que comparezca en dicho Jdzgado y 
Escribanía, sitos en el ex-convento de Jas Salesas, con el fin de 
recibirle declaración en la causa que se le sigue por heridas; 
apercibido que de no verificarlo le-parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1873.=El Escribano, Reyter.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Morales y Gutiérrez, Juez municipal del distrito de Palacio-de 
,esta capital y que despacha interinamente el de primera ins
tancia, refrendada ríe! Escribano D. Vicente Reyter, se cita, 
llama y emplaza por tercero y último edicto y término de 10 
dias á Juan Martinez, que vivió en la calle de Segovia, nú
mero 27, posada de Mara^atos, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos en el ex-couvento dé las Salesas, 
con el fin de hacerle saber una orden librada por la Secretaría 
de la Sala tercera de la.Exorna. Audiencia del distrito en causa 
que se le sigue por injurias; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Oembre de 1873.=El Escribano, Reyter.
Madrid.—Universidad.

El Sr. D. Francisco García Franco, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, en provi
dencia de este dia, refrendada por mí el Escribano, ha acordado 
se cite á las personas que presenciaron y que tornaron parte 
en la cuestión y lesiones que se causaron á isidro y Justo Ye- 
bra, Paula Rubio y Julián Bartolomé y Benito la madrugaría 
del 29 de Setiembre último en ei camino de la Huerta del 
Obispo, para que en el término de seis dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta y Diario oficial de Avi
sos, comparezcan en el citado Juzgado á declarar en la causa 
criminal que se instruye.

Madrid 23 de Octubre de 1873.=E1 Escribano, Eusebio Ce
receda.

Sevilla.-Salvador.
D. Antonio María Subirán y Ramos, Juez de primera ins

tancia del distrito del Salvador ue esta capital.
En virtud del presente cito, 1 lanío y emplazo á Pablo Mo

linero y Araujo, natural de Villanueva de "la Serena, de este 
vecindario, cnJa calle.de San Bernardo, núm. 2, casado con 
Salud Yut, jornalero, de 22 años, con instrucciones, partí que 
en el término de íO dias, c-mlados. desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel pú
blica de esta capital a cumplir la condena de dos años, cuatro 
meses y un dia de prisión correccional que le ha sido impuesta, 
con la.s accesorias, costas y detención correspondiente por in
solvencia de Ja indemnización al ofendido de 215 -pesttas en 
causas por lesiones en ejecutoria de la Sala criminal de esta 
Audiencia; apercibido que de no hacerlo le pararán ios perjui
cios que haya lugar: y se requiere á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, para que tan luego como se les presente 
ó hallen, le hagan entender el contenido de este llamamiento, 
y capturándolo lo trasladen con las seguridades uportunas al

tro de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado en horas de audiencia , sito en la calle 
de Santo Tomás, núm. 21, piso tercero, á prestar la inquisiti
va que tengo acordado recibirle en la causa sobre quebranta
miento de condena; bajo apercibimiento de ser declarado rebel- 
de y pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Valencia á 16 de Octubre de 1873.= 
Nicolás Grustan.=Por su mandado, Elias Martínez.

En nombre de la Nación, D. Nicolás Grustan, Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de Liria, con residencia 
autorizada en esta ciudad.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Vi
cente Torrijos y José Asensi y Portóles, vecinos de Liria, para 
que dentro de 15 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juzgado en ho
ras de'audiencia, sito en la calle de Santo Tomás,''núm. 21, 
piso tercero, á prestar las de duraciones que tengo acordado en, 
la causa sobre aprovechamiento de productos forestales de los 
montes de la villa de Liria.

Dado en la ciudad de Valencia á 17 de Octubre de 1873.= 
Nicolás Grustan.=Por su mandado, Elias Martínez.

Lora del Rio.
D. Justo González , Juez municipal é interino de primera 

instancia de esta villa y su partido.
En virtud del presente cito, llamo"y emplazo ai conocido 

por el Colorado Quintín, cuyas señas y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 10 dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, se 
presente en la cárcel nacional de esta villa á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por homici
dio de José Sánchez Maclas; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere'lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todos los funcionarios de po
licía judicial procedan á la busca, captura y remisión á la cár
cel de esta villa con las seguridades convenientes y á mi dis
posición al referido Colorado Quintín.

Dado en Lora del Rbo á*21 de Octubre de 1873.=Justo Gon- 
zalez.=Ei actuario, Licenciado Pedro López Rodríguez.

Madrid.—Audiencia.
En. virtud de providencia del Sr. D, Francisco Caracciolo 

Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito déla Audiencia de la misma, 
se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de, 
nueve dias á un joven andaluz conocido por el Compadre, hijo 
de un maestro zapatero que se indica habitó calle de Segovia,. 
número 31, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezca emeste Juzgado, Escri
banía del actuario Marcilla, á decarar en causa por hurto.

Madrid 25 de Octubre de Í873.=V.° B.°=Mansi.=Por su 
mandado y por Marcilla, Facundo Sos.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama por tér
mino de nueve dias á Francisco López Mondéjar á fin de que 
comparezca en dicho Juzgarlo y Escribanía del actuario á la 
practica de una diligencia; pues así lo lia acordado en causa 
que se instruye en el mismo.

Madrid 21 de Octubre de 1873.=V,° B.°=Mansi.=Ei ..actua
rio, Villarr ubia.

Madrid.—Centro.
«En la villa'de Madrid, á 1.° de Julio de 1871, habiendo 

visto los presentes autos :
1.* Resultando que en 5 de Junio de 1867 fué cedida á Don 

Cristóbal Bruño una casa sita en la calle de Toledo, núm. 35, 
por D. Miguel Sainz, que la adquirió en subasta pública pele- 
brada en el mismo dia ante el Sr. Juez del distrito del Hospi
tal de esta corte, y que según certificación del Registrador de 
la propiedad, fecha 8 del mismo mes y año, dicha casa tiene 
contra s í, éntre otras cargas, un censo perpétuo de 10 rs. de 
renta anual, con sus derechos, en favor del mayorazgo de Je
rónimo Villafuerte y Zapata, de que se hace referencia en los 
Registros, sin que conste su imposición ó reconocimiento:

22 Resultando que en 20 de Setiembre de 1870 dedujo de
manda ordinaria Cristóbal Bruño, en la que, dando por su
puesta la existencia del censo, si bien ‘añadiendo que no consta 
en los Registros ni hay memoria de que el referido gravamen 
censual llegara á ser efectivo ni se constituyera definitiva
mente, pidip se emplazase á los herederos ó causa-habientes 
del indicado mayorazgo, y en su lugar y caso se declarara la 
finca libre y, exenta de semejante carga:

3.° Resultando que conferido traslado, y no habiendo com
parecido nadie á contestar la demanda, habida por contestada 
en rebeldía de los emplazados, y sustanciado el pleito en la 
forma correspondiente, se ha traído á la vista para sentencia:

Y considerando que, según los tratadistas y jurisprudencia 
de los Tribunales, el capital de los censos perpétuos nunca se 
prescribe, máxime cuando, cual en el caso de autos, la cosa 
no se posee como libre, por más que lo contrario ocurra res
pecto á las pensiones;.y que si bien la actual ley hipotecaria 
ha hecho modificaciones importantes y de grande trascenden
cia en la legislación y jurisprudencia antiguas , nada sin em
bargo ha resuelto respecto á dicha prescripción;

Fallo que debo de absolver y absuelvo á los herederos y 
causa-habientes del mayorazgo de Jerónimo Villafuerte y Za
pata de la demanda interpuesta por D. Cristóbal Bruño ; y en 
su consecuencia no há lugar á declarar libre ni exenta del 
censo de 10 rs. anuales de renta que á favor de aquellos y 
contra la referida casa del demandante gravita.

Pues por esta mi sentencia, sin expresa condenación de 
costas, así lo proveo, mando y firmo.=Manuel Cortés.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Si\ D.Manuel Cortés y López, Magistrado de Au
diencia de provincia y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de es.ta corte, estando celebrando audiencia pública 
noy 1.° de Julio de 1871, de que yo el Escribano doy fé.=Ma- 
nuei dé las lleras.»

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid, por la rebel
día de los herederos y causa^habientes del mayorazgo fundado 
por Jerónimo Villafuerte, expido la presente en Madrid á 29 
ue Agosto de 1873.=Manuel de las Iieras. X—515

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo García de la 
varga, Juez municipal del distrito del Centro de esta capital, 
que interinamente despacha el de primera instancia del mis
mo, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita por el pre
sente a cuantas personas cobrasen sus haberes por conducto de 
D. León Ormaechea y Unanue para que en término de seis 
didS comparezcan en el referido Juzgado y Escribanía, piso 
)ajo del Palacio de Justicia, á prestar declaración como testi
gos en causa criminal.

Madrid 24 de Octubre de 1873.=Venancio de Orche.

Madrid.—Hospicio.
D. Gregorio Martínez' Serrano, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.
Hago saber que por el Procurador D. Luis Lumbreras, en 

nombre de D. José María Sancha y Valverde, y D. Manuel Ma
ría Palomo y Ruiz, como marido y conjunta persona de Doña 
Dionisia Sancha y Valverde, se ha acudido á este Juzgado so
licitando la cancelación de varias hipotecas impuestas sobre 
una casa sita en este casco, calle de i a Abada, núm. 25, pro
pia de aquellos, cuyas hipotecas son las siguientes:

4.* Una fianza prestada por Doña Ana Fernandez para res
ponder del cargo de Guarda-almacén de la provisión de víve
res para el ejército en la ciudad de Zamora y su departamento, 
conferido á D. Manuel del Portillo por la Junta de los Cinco 
Gremios mayores, á cuyo cargo estaba dicha provisión, según 
escritura otorgada en Madrid á 22 de Octubre de 1781 ante 
Diego Rubio, Escribano de 3. M.

2.a Otra fianza prestada por Doña Ána Fernandez para res
ponder de la obligación que contrajo L). Nicolás Portillo de sa
tisfacer á D. Juan Llaguno 2 017 rs. que le estaba debiendo y 
debía pagar entregando 200 rs. cada mes, según escritura otor
gada en esta capital en 11 de Setiembre de 1782 ante José 
Romualdo Medranó, Escribano de numero.

3.a Otra fianza hasta en cantidad de 30.000 rs. que prestó 
la referida Doña Ana Fernandez para responder de la adminis
tración conferida del Exeme. Sr. Marqués de Valdecarzana y 
otros títulos á D. Domingo Martínez de Villanueva, de las ren
tas y efectos de Viilagareía de Campos y otras, según escri
tura otorgada en Madrid á 29 de Abril de 1782 ante Félix 
López, Escribano de S. M.

4.a Otra fianza hasta en cantidad de 30.000 rs. prestada por 
D. Tomás de Sancha y Prado para responder del cumplimiento 
de las condiciones estipuladas en el contrato de suministro- de 
ladrillo para la obra de la plaza de Oriente entre el Sr. Conde 
de Motezuma,como Regidor honorario del Excmo. Ayuntamien
to, el expresado D. Tomás Sancha y D. Cristóbal Gómez y Gó
mez, según escritura otorgada en esta villa á 8 de Abril de 4818 
ante Antonio Lozano y Anaya, Escribano de S. M.

En su consecuencia, por el presente se cita y emplaza á 
los que se crean con derecho á las hipotecas de que queda 
hecha mención para que dentro del término de 20 dias com
parezcan á deducirle en este Juzgado ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se entenderá extinguido y caducado cualquier 
derecho que por las expresadas inscripciones hipotecarias le 
pueda corresponder, y se procederá sin más trámites á su can
celación.

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 1873.== Gregorio Mar
tínez Serrano.= Por mandado de S. S., Federico Garnacha y 
Jiménez. X—516

Madrid.-Hospital.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta villa, re
frendada por el actuario que suscribe, se cita á D. Tomás Sua- 
rez y Murías á fin de que en el término de ocho dias se per
sone en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal 
del Palacio de Justicia, para hacerle saber el. desistimiento del 
Procurador que le representa en los autos que sigue con los 
Sres. Illera hermanos , los cuales se encuentran en apelación 
en la Excma. Audiencia del territorio, y nombre otro dentro 
del plazo de tres dias; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se declarará desierta dicha apelación.

Madrid 25 de Octubre de 1873. =  El Escribano , Antonio 
Márcos. , X—512

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta capital, y párá cumplir lo 
acordado por la Superioridad, se cita y llama por este único 
edicto y término de 20 dias á Doña Rita Valles Ibañéz, que vi
vió en la calle de San Ildefonso, núm. 30, piso cuarto, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que se presente en este, 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á oír una notificación 
en causa que se la instruye por estafa ; apercibiéndola que si 
no comparece se la declarará rebelde y la parará el perj uicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de .Octubre de 1873.= Licenciado Ma
tías Rico.= Licenciado Bruno Ontiveros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito deí Hospital de esta capital, se cita y llama por 
este único edicto y término de 20 dias á José Sanz Sevilla, 
de 23 años de edad, soltero, estudiante de Medicina, natural 
de Bonete, provincia de Albacete , hijo de José y de Rosa, ve
cino de Montealegre y residente^en Madrid, habiendo vivido 
en la calle del Fomento, núm. 27, cuarto tercero, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que se presente en éste Juzgado 
y Escribanía del. infrascrito á practicar una diligencia judicial 
acordada por la Superioridad en causa que contra el mismo 
y otro sé instruye por usurpación, de estado civil; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. ^

Dado en Madrid á25 de Octubre de 1873.= Licenciado Ma
tías Rico.*«Licenciado Bruno Ontiveros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta capital, y para cumplir lo 
acordado por la Superioridad, se cita y llama por este único 
edicto y término de 20 dias á D. Juan, Doña Concepción y 
Doña Hortensia Madrilluy , que vivieron con su madre Doña 
Elisa López en el cuarto segundo de la casa núm. 28 de la ca
lle del Ave María, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que se presenten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á oír una notificación en causa que se Ies instruye por lesio
nes ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 1873.= Licenciado Ma
tías Rico.= Licenciado Bruno Ontiveros.

Madrid.—inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia la venta en pública subasta de. una casa sita en las 
afueras de la Puerta de Atocha, calle del Sur, núm. 12, que 
mide 4.773 metros cuatro decímetros, tasada en 111.581 pese
tas, á rebajar cargas.

El remate tendrá lugar el dia 21 de Noviembre próximo, y 
hora de las doce y media, ante dicho Juzgado; y se advierte 
que no existen más títulos de pertenencia que los presentados 
en autos, los cuales se hallarán de manifiesto hasta el dia del 
remate en la Escribanía del actuario, y que no se admitirá pos
tura á quien no acredite haber depositado en poder del actua
rio la cantidad de 1.000 pesetas á las resultas del expresado 
remate.

Madrid 24 de Octubre de 1873.= El Escribano, Luis Es
cobar.
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lugar en que se le cita; pues en hacerlo así adm in istrarán  ju s
ticia, quedándose al tanto en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á $0 de Octubre de d873.=A ntonio María 
S u b .iran .= E l actuario, M. de J. Miquel.

Sueca.

E n nom bre de la Nación, D. Diego C arril, Juez de prim era 
instancia  de este partido.

Por el presente hago saber que hallándose vacante la plaza 
de Médico forense de este Juzgado, ios aspirantes á ella presen
tarán  sus solicitudes con los docum entos que acrediten sus 
condiciones en este Juzgado dentro  del término de 15 dias, á 
contar desde el de la publicación de este anuncio en la Gaceta  
y Boletín oficial.

Dado en Sueca á $$ de Octubre de 4873.=Diego C arril.— 
P o r su mandado, Gonzalo Saez.

E n  nombre de la Nación, D. Diego C arril, Juez de p rim era  
instancia de este partido  de Sueca.

Hago saber que D. Valentín Benitez y A lonso del Prado, 
R egistrador que fué de la propiedad del partido  de Sagunto y 
del de esta v il la , fué jubilado poi^Real orden de l.° de Junio 
de 187$, cesando en su consecuencia en el cargo que ejercía; 
y  teniendo afecta su danza á las responsabilidades del mism o 
duran te  el térm ino que fija el art. 306 de la ley h ipotecaria, en 
cum plim iento  de lo que el m ism o dispone, se anuncia al pú
blico por tercera vez por lo que respecta al partido de Sagun
to, y por cuarta respecto del de este partido , para que los que 
se crean con derecho á hacer a lguna reclam ación lo verifiquen 
den tro  del plazo legal.

Dado en Sueca á 16 de Octubre de 1873.= Diego Carril. =  
Por su mandado, Gonzalo Saez.

V ald epeñ as.

D. José Montenegro y López, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente hago saber que en este ral Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal do ofi
cio contra cuatro hom bres desconocidos que en la m añana del 
47 de! corriente , arm ados de escopetas y cananas» robaron á  
José Filloy, vecino de S an ta  Cruz do M údela» la  sm na de T3Ü 
reales, cuyos cuatro hom bres ve Mían unos de fui ni id on es do 
paño, otros bom bachos á estilo riel país y som breros cíe fieltro 
viejos cu el sitio A rroyo de la Chaparra, térm ino de dicha villa 
de S an ta  Cruz; en cuya causa se ha proveído auto m andando1 
entre o tras cosas, llam ar á dichos cuatro hombres por edictos 
para  que en el térm ino de 30 d ias , siguientes al de su inser
ción en el Boletín  y la G a c e t a , se presenten en este Juzgado á 
p res ta r.su s correspondientes declaraciones; apercibidos que de 
no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Y en su consecuencia, en nombre do la Nación pido y en- 
cargo á todos los Sres. Jueces de instrucción y funcionarios de 
policía judicial que la presente vieren procedan á cum plir y 
ejecutar lo mandado en la parte re la tiva  á la busca y captura 
de los expresados cuatro hom bres procesados.

Y con el fin de que este edicto sea inserto  en la G a c e t a  se 
expide el presente en Valdepeñas á $0 de Octubre ele 4878.=- 
José M ontenegro.—Por su mandado, Antonio Muñoz de la E s
pada.

D. José Montenegro y López, Juez de p rim era  instancia  de 
esta v illa  de Valdepeñas.

Por ql presente se c ita , llam a y em plaza á Juan Moreno 
Hernández, vecino de M ontizon, de estado viudo, m inero , de 
61 años de edad, para que en el térm ino de 45 dias, á contar 
desde la inserción en los periódicos oficiales, com parezca en 
este Juzgado y E scriban ía  del rcfrem latano  a contestar á los , 
cargos que le* resu ltan  en causa que contra el mismo y otros | 
estoy instruyendo sobre estafa ó engaño, parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en V aldepeñas á $$ de Octubre de 4873.- - J o s é  Mon
ten eg ro s-D e  orden de S. S., Alfonso Montalvo.

V a len cia .—San V icente.
En nombre de la Nación, D. F rancisco  de P au la  Oi fuentes 

Juez de. prim era instancia del d istrito  de San Vicente de esta 
capital.

Por el presente hago saber que en la causa que pende en 
este Juzgado y E scriban ía  del infrascrito  contra! Marcelino 
B ogxauli y T’árrega, hijo de V icente y de Salvadora , soltero, 
cerrajero, de 17 años de edad, so b re .h u rto ; en el dia de hoy, 
en tre  otros particulares, he acordado llámese por medio de re 
qu isito ria  dirigida á los Sres. Jueces de S erranos, Mercado y 
Mar de esta ciudad, al procesado Marcelino Bogxauli y T árre- 
ga, para  que en el preciso térm ino de nueve dias se presente 
en este Juzgado á fin de nom brar Abogado y Procurador que 
le representen y defiendan en esta causa; y de no hacerlo se le 
decla rará  rebelde, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 13 de Octubre de 4873. — Francisco  de 
P au la  C ifuen tes .= P o r mandado de S. S., Vicente Sancho.

N O T I C I A S .

IN TERIO R.
No son c iertas las noticias com unicadas últim am ente á La  

Correspondencia por uno de sus corresponsales acerca de la 
situación en que se encontraban  los insurrectos cantonales. 
Noticias, oficiales perm iten  asegurar que cada vez son más 
profundas las divisiones en tre  los Jefes de la insurrección. E s 
tos se miran con desconfianza, dom inando siempre el últim o 
que llega, como ha hecho Delbalzo.

Un individuo á quien no dejaban salir, obligándole á tom ar 
las arm as, se defendió puñal en m an o , m atando á dos c h i
riendo á otros, hasta que una descarga de Ja gente de Galvez 
term inó su existencia. Se obliga á todos á tom ar las arm as 
bajo la m ulta de 5 duros. Se han  apoderado de las arm erías de 
Crispin, Perez y Oarpena, abriendo m uchas casas, saqueándo
las y poniendo después una tablilla  en la p uerta  diciendo por 
que la abren.

La línea férrea entre Tarragona y B arcelona se h a lla  in
terrum pida á consecuencia de. los desperfectos causados en ella 
por la facción T ristany.

La corbeta noruega de guerra 'Norman, procedente del F e r 
rol, h a  fondeado en la tarde de ayer en el puerto de Vigo.

Ha salido de las aguas de A licante con rumbo al E. la  f ra 
gata ita liana  San Martino.

Ha entrado en las aguas de Coruña la cañonera de eue^ra 
rusa Delfín, procedente de Lisboa. *

A delantan con rapidez las obras de fortificación que se es
tán llevando á cabo en Cuenca, y Jas que harán  imposible o tra  
nueva sorpresa por parte de las facciones en aquella capital.

A yer tarde llegó á Sigüenza el correo de T eruel con el re 
traso  de siete horas, y no pudo enlazar con el de Madrid.

L a partida de Nevera, perseguida activam ente por la G uar
dia civil, se dirige de nuevo desde la provincia de Logroño á 
Ja de Burgos.

ITan desertado 30 individuos de la partida de A znar, v en 
diendo las arm as á $ pesetas á algunos" vecinos de Cehcgin, y 
se tienen datos seguros de que van m uchos desalentados y 
huyendo hácia Chirivei (A lm ería).

A las seis de la m añana de ayer entró en Velcz-Rubio la 
partida do Aznar, saliendo á las ocho , después de haber que
mado el Registro civil.

T ristany con su facción h a  incendiado las estaciones de 
San S ad u rn í, La G ranada y Gélida.

El dia $6 entró en Yeste (Albacete) la partida de Rico, 
fuerte de 350 hombres, llevándose 3.500 rs., 600 en alpargatas 
y varios efectos estancados. E sta  partida se encuentra  perse
guida de cerca.

E l correo de Pam plona no pudo salir ayer de Tafalla.

E l de A lm ería no ha enlazado en Murcia.

La escuadra al m ando del Sr. Chicarro se encontraba esta 
tardo al frente de Form an.

S O C I E D A D E S

Sociedad m inera Union de c apileira.
La Jun ta  d irectiva ha  acordado proceder á la exacción del 

octavo dividendo pasivo de 40 rs. por acción; debiendo adver
tir que, según lo resuelto  por la ju n ta  general de accionistas, 
el socio que no pague su respectiva Cuota dentro del plazo 
de 45 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
Ja G a c e t a ,  será requerido y conm inado en la m ism a forma, 
bajo pena de caducidad de sus acciones si trascurriesen  otros 45 
días sin solventar sus descubiertos ; habiendo modificado la 
ju n ta  en este sentido el art. 40 del reglam ento social , usando 
de Ja facultad que le concede la disposición final del m ism o.

Madrid $5 de Octubre de 4873.=E1 P res iden te , F rancisco 
Coello. X —517

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real á 
Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón de 

Belmez.
El Consejo de adm inistración tiene el honor de poner en 

conocim iento de los señores' accionistas, conforme á las p re s
cripciones de los estatutos y á lo acordado por la ju n ta  gene
ra l de $7 de A bril últim o, que el saldo del dividendo del e jer
cicio de 187$ correspondiente al cupón núm . 4 , fijado en 3 
francos (ó sean 11 rs. 40 cénts.), se satisfará, á contar desde 1.® 
de Noviembre próximo, en

Madrid, domicilio social, V isitación, núm . 8.
París, Placo Vendóme, núm . 1$.
Bruselas, Dan que de Belgique.
Lieja, Banque Liegeoise.
Gaiid, B-mque de Flandre.
Amberes, en casa del Sr. Gregoire, banquero.
Madrid 14 de Octubre de 4873.—E1 A dm inistrador-delega- 

do, José Canalejas y Casas.

N O T IC IA S  O F I C I A L E S

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 28 de Octubre de 1873, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
F ond os pú b licos

  ^  Dia 27. Dia 28. /

Renta nerpétua al 3 por 1 00..............   45*80 4 5*80-75-60-65
pequeños. 4 5*85 4 5*85-80-60-70
á plazo 15*95 4 5*75 fin próx. íir.

ídem id. exterior al 3 por 4 00..................... 4 9*65 19*50-45
Bill oles hipotecarios del Banco de España,

2.a serie............................................................ » 96*90-50-75-60
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés anual   53*30 53*4 5-25-00-52*75
52*50

Idem id.—En cantidades pequeñas. 53*30 53*15-00
Obligaciones generales por ferro-caniles de

2.000 rs..........................................................   30*80 30*30
Idem id. id. nuevas.. . .  - .................................  29*80 29*80-30-40
Idem id. id. de 20.000 r s ............................   29*75 29*50
Acciones del Banco de España.........................  » »

no publicado. 162*00 464*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D IÑ O . B 3N B FIC IO . DAÑO. J  BBNEFíCZO .

Albacete   » 4;4 Lugo...................... 4 »
Alicante  » 3[4 Málaga...................  4 »
A lm ería .  » 4]8 Murcia   » 3;S
Avila...............  » 3(8 d. Orense . LR2 p. »
Badajoz  par. * » O viedo...  » 4[2
Barcelona..... » 3[8 Falencia  par. »
Bilbao.............  par. » Pamplona. par. »
Burgos.............  4 [4 » Pontevedra.... » 4]2
Cácéres  3¡4 p. » Salam anca.;., par, »
C ádiz...  » 4{8 San Sebastian.. » RS p.
Castellón  par. » Santander. . . .  par. »
Ciudad-Real... 4¡4 » Santiago   1 R4 p. »
Córdoba.  » 3i8 Segovia   4\2 »
Coruña  4 R4 p. » Sevilla..................  » R8
Cuenca  » » Soria.................... R2p. »
Gerona............ 4]4 » Tarragona  » R2
G ran a d a ...... par. » Teruel...  par. »
Guadalajara... ‘ » Toledo ' 3j4 »
ííuelva............. » » Valencia  » 3;8
Huesca  » 4{4 Valladolid.. . . .  » 4 ¡2
Jaén.................. » 4{4p. Vitoria.................. » R2 p.
León   » 3¡S Zamora   4;4 »
Lérida................. par. » Zaragoza  » 4{8
Logroño.  » 4}4

Bolsas extranjeras.
P a r í s  27  Octubre.

(3 por 400......................  á 57*4 0
Fondas franceses. . .  \ 4 412 por 400...............  á 84 ‘25

/ 5 por 4 00...................   á 92*35
Consolidados ingleses..................................... á 92 5[8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*60.
París, á 8 dias,vista, 5*25 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Octubre de 1873

ALTURA f  TEMPERATURA
del y humedad de! aire, 

barómetro * "  ~ d i r e c c i ó n  ’* b s t a o o

HORAS. reducida á 0» _ £ Ü ^ Ü I ! L _  .
r en milíme- Hmnede- Y cl ;iso del Tiento, del eie!».

Iros. Seco. cido.

6 de la m. 706,75 2.4 4,0 N. E . . .  B risa.. Despejad/
9 de la m. 706,49 5,6 3 5 N. N. E. Idem .. Celajes.

42 del día.. • 705,46 4 1,1 6.2 N. N. E. Viento. Nuboso.
3 de la t . . 704,65 41,3 5.7 N. N. E. Idem .. Cubierto.
6 de la t . . 704,52 7,8 4,2 N. N. E. Idem .. Cásidosp.
9 de la n. 704,83 6,3 2,7 N. E . . .  IB.* fie . Pocas mili

Temperatura máxima del aire, á la sombra............................... 4 3,í
Idem mínima de id ......... ........................    %%

Diferencia............... \ ............ '. ................................ . . .  4 6,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto............. —O.s
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............. . 20,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal ....................    40,®

Diferencia.............  ........................................................ 20,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ............................. *

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Córdoba y Jaen.

Ayuntam iento popular de Madrid,
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente»: 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 

y á 1*50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y á 4*59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*74 á 4*34 é  

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*8i  L 

libra, y de 4*65 á 4*78 el kilogramo.
N o t a . —  Reses degolladas en el dia de ayer.

Vacas     4 48
C arneros................   850
Corderos lechales.)'...............  165
Terneras.  .................... 30
Cerdos.......................    3

T o t a l ..........................  1 .1 66

Su peso en libras  > 69.74 7.—Idem en kilogramos. . ..  32 075

R esu lta d o  de la  r ec a u d a c ió n  d e l a r b itr io  sobre a r t íc u lo s  de comen
beber y a rd e r  o b te n id a  en  e l d ia  de a y e r .

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  P tS .  CÓYltS.

Toledo..............................................................  1.208*88
Segovia...................   683*59
Estación del Norte...................   4.884*48
Bilbao..............................    390*08
Aragón.  ...................    555*27
V alencia ................................  ........   • 2.065*39
Estación del Mediodía ............................ 3.055*49
Diligencias y correos.....................................  66*34
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  6.501

T o t a l ....................  46.440*-;9

Lo que'Se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Octubre de 4373. =  El Alcalde, Pedro Meneada 

Vega.

P A R T E  NO O F I C I A L

Desde las nueve de la m añana h asta  las cuatro de 3a larde 
se halla  ab ierta  en los salones de la an tigua P la te ría  de Mar
tínez la Exposición de p in tu ra s  del malogrado Rosales. En el 
m ism o local se expenden los catálogos, y se ha lla  también 
expuesta fia v ista cosm orám ica del tem plo del Escorial, pro
piedad del Sr. Bosch.

La en trada  es á peseta.

Santos del dí a.

San Narciso, Obispo; Santa  Eusebia , virgen y m ártir, 
y San Cenobio, Presbítero y  m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A. las ocho y m edia de la m -  
che.—Función  40 de abono.—T urno  1.® im par.— Catalina

T e a t r o  Circo.— A las ocho y m edia de la noche.—Fun
ción $7 de abono.—T urno  1.° im par .— La c o p a  de plata.— 
El últim o figurín.

T e a t r o  «Je " V a r i e d a d e s .— A las ocho y  m edia de la^no-
che .--Tanto va el cántaro  -  De vuelta del otro mundo —
Quien quita la ocasión — La cara y los hechos.

C a lo ra  ¡E s ta * a .—A las ocho de la noche.— El l(izo blanco —  
El hombre es déb il— El mudo por compromiso.—La s airée- 
de Cachupín.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho de la noche .— El correo de h  
noche.— El testam ento.— La pasión de ánim o .— No mds 
secretos.—Baile.

T e a t r o  M o m e a .—A las ocho de la noche. — Un sarao yuu&  
soirée.— La capilla de .Barniza-.— El Barón de la Castaña,-

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s . —A las siete y m edia de
noche.—La comunión de Leyóla.— España en  1808.—Es
paña en  4873.— Batalla de Puente la R eina .—Percan
ces de un calavera.—Baile.—Cuadros vivos.


